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ACTA SESIÓN ORDINARIA 21-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintitrés de setiembre del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: -

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Regidores Propietarios
Kenneth Antonio Camacho Solís 

Nixie Beita Rojas



Orlando Rivera Beita

Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas

Erika Carolina Villanueva Escalante

Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez

Síndicos Propietarios
Wenddy Natalia Chaves Maroto

Víctor Julio Fallas Mora

Marco Tulio Fallas Prado

Evelyn Patricia Arias Rivera

Teresita Mayorga Anchia

Marjorie Amador Picado

Aurora Zuñiga Vargas

Mileny Gonzalez Lázaro

Síndicos Propietarios
                                     
Grace González González 

Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras


Auditora Interna

Mardeluz Mena León

Secretaria a.i.


Rocío Carranza Hernández
Ausentes

Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 

Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora 
Aramis Alberto Rodriguez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado

Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada

Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva

Jason Manuel Vargas Salas

Wil Freddy Cano Morales

Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez

(permiso sin goce de dietas)

Lilliam Chacon Barboza

Gilberto Leiva Morales

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------

Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------

Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Audiencias ---------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta anterior ----------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámites urgentes----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------
Informes de las comisiones -----------------------------------------------------------------------
Mociones de los señores regidores (as) -------------------------------------------------------

Mociones de la señora alcaldesa ----------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los que nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; una vez sometida a votación la agenda y comprobado el quórum, se da inicio a la sesión ordinaria 21-2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros antes de dar inicio con la sesión quiero que veamos el caso de nuestra secretaria, ella solicitó tres días para atender una situación de su hija y quiero que tomemos el acuerdo de nombrar a la compañera Rocío Carranza Hernández, que va a estar hoy con nosotros e incluso los días que se requiera. --------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Nombrar a la Señorita Rocío Carranza Hernández como secretaria a.i. del Concejo Municipal en sustitución de la señora Marisol Monge Ortiz; la cual se autoriza a tomar vacaciones los días 23, 24 y 25 de setiembre, e incluso los días que se requiera. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.

Juramentaciones

Junta Administrativa de Santa Cruz
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a la señora Guiselle Gabriela Castro Altamirano, cédula 603880655 y al señor Martín Vargas Morales, cédula 601420273 los cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
AUDIENCIAS 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros en audiencias tenemos dos grupos hoy en las audiencias tenemos dos grupos organizados hoy vamos a escuchar a los compañeros de la red de Quercus ¿están presentes son ustedes? entonces sí, le damos tiempo entonces a los compañeros de que viene encabezado con Don Carlos Arias Calderón él es el regional  de CNP y los compañeros de las organizaciones agrícolas del cantón de Buenos Aires que vienen hablando sobre la perjuicio que debate que puede tener el proyecto de ley 23 627.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Iván Solís Esquivel, CNP: Buenos días, primero que nada, gracias a Dios por permitirnos hoy aquí estar un día más con vida cada uno de nosotros el saludo para la alcaldesa, los compañeros regidores y regidoras, los compañeros que hoy están aquí en la mesa. Este el proyecto que hoy nos trae aquí o la intención que nos trae aquí es para solicitarles un voto de apoyo a todo el Consejo Municipal. Nosotros somos suplidores de base primaria del programa abastecimiento institucional del Consejo Nacional de la producción nosotros dentro de este programa hemos encontrado un mercado cautivo, seguro, con precios excelentes donde se ven beneficiados solo en el sector frijolero a nivel nacional más de 3,000 productores de frijol, solo dentro del programa abastecimiento institucional además, de eso hay que contemplar los productores de huevo, de cárnicos, de lácteos, pesqueros, hortofrutícolas, que hoy por hoy son montones los que se ven beneficiados dentro del Programa Abastecimiento Institucional en la corriente Legislativa; precisamente en la comisión de asuntos económicos se está llevando a cabo un proyecto de ley el 23627 que lo que busca es la autorización para la comercialización directa de alcohol para uso Industrial o sea, lo que quieren es liberar la fanal, hoy por hoy la fanal es un músculo o es la mano derecha del Consejo Nacional de la Producción, la fanal ostenta un monopolio al igual que muchas instituciones como el ICE, Acueducto, RECOPE, la fanal tiene un monopolio en lo que es la comercialización directa de alcohol, recordemos que la fanal este es Baluarte desde 1850 por ahí sí es un activo que nos queda de muchos años y que hoy por hoy transfiere más de 22,000 millones por año a las instituciones que ahorita le voy a mencionar para hacerles un histórico de transferencias que la fanal ha hecho al IFAM, al INDER, directamente a la municipalidad de Grecia porque ahí donde se ubica la fábrica, Hacienda, CNP, IAFA y a la Caja. En el año 2020 la fanal hizo transferencias por 22,000 millones de colones en ese año, en el 2021 de 18,000 millones en el 2022 de 15,000 millones en el 2023, de 16,500 millones y lo que ostenta al cierre que nos enviaron este documento que fue a lo acabamos de septiembre ahorita se llevan 11,700 millones de colones. Y hoy por hoy una  diputada este doña Katia Cambronero viene y presenta este proyecto de ley de liberar este monopolio y dárselo a muchas destiladoras que son grandes industriales a nivel nacional como el Ingenio Taboga, azucarera, al del Tempisque y prácticamente transferir todo esto que hoy por hoy la fanal transfiere a muchas organizaciones que yo les mencioné prácticamente dejársela a la libre a LAICA, son organizaciones privadas no sé si ustedes vieron la noticia de semanario universidad dentro de esas que reportaron cero ganancias va el Ingenio Taboga; o sea, qué va a poder transferir esa institución cuando se libere este monopolio, otra cosa seguro para cumplir con agenda 2030 ya para el otro año este el 10% de los hidrocarburos de este país tienen que tener una mezcla de alcohol. Entonces, ya ellos van más allá y están viendo ese negocio están viendo que a la hora de liberar el monopolio al  FANAL y poder ser ellos los que vayan a proveer a RECOPE con un 10% solo imagínense un 10% de alcohol en todas las gasolinas la cantidad de millones se habla de 200 millones de solo en ese en ese mercado. Entonces la visita de todos nosotros aquí, mis compañeros de del cantón de Buenos Aires que hoy representan o son presidentes de Asociaciones, productores nos hacemos presentes para solicitarles de todo corazón que por favor a como lo hizo la municipalidad de Pérez Zeledón por votación unánime se manifestó en contra de este proyecto de ley y lo que nosotros buscamos es que las 84 municipalidades que componen este hermoso país se pronuncien en contra de este proyecto de ley porque es un proyecto de ley que viene a liar, que viene a perjudicar a un montón de productores que hoy por hoy tal vez estamos aquí pero porque ellos están tranquilitos en la casa porque tal vez tienen compañeros que los  representan, compañeros que les colocan sus productos, pero qué pasaría si la fanal ya deja de distribuir todas sus ventas sobre las instituciones el IFAM a ustedes como municipalidad me imagino que les da asesoría y fomento si ustedes necesitaran algún crédito lo pueden conseguir también con el IFAM recuerden que dentro de lo que les estoy diciendo las transferencias también para van para el IFAM, a la Caja Costarricense del Seguro Social la fanal le vende todo el alcohol de uso medicinal a precio de costo solo para el año 2020 le vendió más de 726 millones sin generar ni un solo colón de ganancia todo al costo, entonces, compañeros de la representación de todos nosotros es para solicitarles que, por favor se pronuncien en contra de este proyecto de ley que lo que viene es en perjuicio y detrimento de lo que es el sector agrícola, que hoy por hoy hasta el mismo Ministro de Agricultura está en contra de nosotros el mismo Ministro de Agricultura apoya este proyecto, porque él de una vez habla de un Canon de una vez Ellos hablan de que de que va a haber un Canon a las importaciones, o sea, ya no le está importando la producción de azúcar, o la producción que vaya a haber en alcohol de todos los agricultores de la parte cañera porque está hablando de un Canon cuando hablamos de un Canon es porque sabemos que vamos a importar, porque es más barato sabemos que todo muchísima producción agrícola que viene de otros países es más barata importarla que producirla aquí pero entonces ahí ya le estamos cerrando las puertas a la producción cañera al decir vamos a poner un Canon que venga a proteger lo que estamos  dejando desprotegido son todas estas instituciones que yo les estoy mencionando y principalmente al agricultor. Entonces, como representante de Pequeños y Medianos Productores en la Junta Directiva del Consejo Nacional y como el vicepresidente de la junta Directiva del Consejo Nacional de la Producción y representando todos los productores a nivel nacional les solicitamos que, por favor logren analizar el proyecto, que puedan ver los números al Presidente del Concejo Municipal yo le pasé los datos reales de la cantidad de dinero que hace fanal de transferencias para que ustedes tengan de conocimiento y eso a la hora de una apertura eso va a dejar de incrementar ¿Qué pasaría si mantenemos este monopolio si se mantiene esto a favor de la fanal? ese 10% de alcohol que se va a mezclar con las gasolinas ese 10% lo va a vender la fanal. Entonces todos estos números que yo les di a ustedes imagínese un 10% más que se pueda comercializar entonces, todo eso se va a ver beneficiado todas estas instituciones, el INDER hoy por hoy el 74 por de los proyectos productivos que el INDER financia gracias a las transferencias que le hace la fanal; entonces, si se dejan de traspasar esos recursos porque se van a ver disminuidas las ventas, no van a haber ideas productivas que el INDER pueda financiar van a haber muchos emprendimientos que no se van a desarrollar, que van a fracasar, entonces compañeros esa es la solicitud de nosotros que por favor analicen el documento que puedan ponerse de acuerdo para que tomen un acuerdo en beneficio de los agricultores. ----------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Muy bien compañeros regidores hablo abro el diálogo aquí para con los señores que nos vienen a poner el problema. ----------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Buenos días compañeros, claro que sí, a los agricultores a los agricultores hay que apoyarlos 100% el tema  un ejemplo como a los productores de frijol por ponerte un ejemplo que nosotros tenemos un comercio muy grande en el lado de Colinas Guaral y todo eso ¿en qué afecta este a los agricultores. Disculpe la ignorancia o sea ¿en qué viene a afectarlos a ellos? ------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Iván Solís Esquivel, CNP: Kenneth, muchas gracias por la pregunta, no solo lado Colinas Guagaral, también está Chánguena; entonces tenemos varias Asociaciones Productoras de frijol este se va a ver perjudicado ¿por qué? Porque todos tienen participación directa dentro del programa abastecimiento institucional además de eso existe un convenio entre el INDER y el CNP que es una Comisión bipartita que adelanta fondos para que podamos comprar el frijol al verse disminuido los ingresos del INDER ya no va a haber fondos para poder comprar el frijol directamente a los productores y ya ellos no van a tener la capacidad de poder comercializar sus productos, dentro del programa abastecimiento institucional, porque para que tengan una idea todo el frijol que se produce en el país es consumido por el Ministerio Justicia y Paz, el Ministerio de Seguridad Pública, todos los CENCINAI y todas las escuelas y colegios se abastecen con producción 100% de origen nacional de primera calidad que es lo que nosotros producimos, si esos recursos se limitan ya el INDER para que tengan una idea el INDER recibe transferencias cerca de los 500 millones de colones anuales según este último dato habría que actualizarlo más pero ya son dineros que no van a llegar. -----------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Muchas gracias señor presidente, muchas gracias Don Iván, desde nuestra perspectiva va a tener posiblemente todo el apoyo  sin embargo, en el proyecto de ley creo haber visto por ahí que uno de los puntos que ellos defienden es que la fanal no tiene la capacidad para enfrentar lo que viene y desde la perspectiva que nosotros tenemos desde acá y lo que ustedes defienden también ¿en que nos basamos para decir que sí tenemos la capacidad? ------------------------------------------------------
Sr. Iván Solís Esquivel, CNP: Muchas gracias por la pregunta, precisamente eso estábamos hablando hace un rato abajo cuando estábamos reunidos, nosotros también fuimos partícipes de un proyecto de ley que luchamos a muerte el 23330, ese proyecto de ley logró liberar la regla fiscal a muchas instituciones dentro de esa la fanal pero curiosamente una de las partes que no se libera dentro de la fanal es el alcohol de uso Industrial las demás ventas de la fanal Todo queda libre de la regla fiscal igual el CNP. Igual muchas instituciones que teníamos un techo fiscal que no nos permitía crecer entonces curiosamente esa parte de alcohol Industrial queda este al techo de la regla fiscal, tal vez, se habla de que la fanal no logró satisfacer todas las necesidades en pandemia pero por lo mismo y ustedes que están en el Concejo, ustedes trabajan con un presupuesto y saben que no pueden exceder ni por un colón ese presupuesto. Porque si hay una regla fiscal y se excede ustedes son penalizados, igual nosotros entonces, por eso fue que tal vez no se logró abastecer todo el mercado de la caja porque había una regla fiscal que nos impedía cruzar hacia el lado arriba. Entonces se abre una puerta muy grande con el proyecto de ley 23330, que es por 5 años y que va a poner a prueba muchas instituciones, ver la calificación ver ese calificativo que se logre cumplir los objetivos sin regla fiscal pero curiosamente el alcohol de uso industrial queda con regla fiscal entonces para que ustedes también valoren ahí hasta dónde va la hasta dónde va la idea de poder de poder liberar la fanal de esa de ese monopolio. ------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Gracias señor Presidente, un gusto saludarlos a todos, si es un tema que debemos estudiar compañeros para poder pronunciarnos con un conocimiento de causa. Sin embargo, a mí me  parece sumamente curioso, muy muy curioso que un proyecto de ley como este quiera quitarle el monopolio a fanal por lo menos abrirlo, en lo que respecta a la producción industrial y exclusivamente y directamente dárselo a LAICA  o sea, ni siquiera es una situación de vamos a abrirlo y ya lo van a trabajar la parte del sector privado no o sea, el proyecto va para que sea la LAICA la que se encargue de toda la producción y demás. Entonces ese tipo de cositas son como detallitos que a uno  le hacen como como qué curioso qué conveniente y por qué solo eso ni siquiera es todo el no es todo produzcamos para consumo para otro tipo de situaciones no es solo la parte Industrial verdad entonces son ese tipo de detalles los que uno verdad igual estaba leyendo ahorita un toquecito y veo que en Comisión salió cinco a cuatro verdad Entonces está competitivo a nivel de Asamblea ya se fue a discusión entonces sí sería importante que lo estudiemos porque sí es el punto que ellos tocan el asunto es la parte económica que fanal distribuye ingresos a todo el sector público dentro de lo que cabe presupuesto nacional en algún punto mientras que la LAICA ni siquiera paga impuestos, por lo menos no reporta grandes ganancias ¿cuánto dinero le ha dado al fisco esta empresa? es como la pregunta que debemos hacernos y valorarlo porque a la postre salimos afectados todos los que en algún punto recibimos apoyo estatal alguna de las instituciones que se beneficia la fanal que beneficia la fanal perdón entonces si es importante estudiarlo a fondo y emitir un criterio como Municipalidad y solicitar el apoyo a las municipalidades del país en caso de ser necesario. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Iván Solís Esquivel, CNP: Jessica tal vez hay para respaldar sus palabras, nosotros hay muchos proyectos de ley que no salen a la luz Pública para para no llegar a esto, nosotros fue que nos dimos cuenta el martes pasado y a decir miércoles ya teníamos toda una comisión logramos llevar casi 400 personas a la Asamblea Legislativa en su mayoría productores de base primaria frijoleros en ese momento, bueno la comisión se compone de nueve diputados teníamos solo un voto a favor el de Sofía Guillén estábamos 7 a uno y con la presión que nosotros hicimos al martes siguiente logramos tener cuatro votos a favor y cuatro en contra de hecho que  Manuel del partido oficialista él salió y a la luz pública delante de nosotros nos dio su apoyo pero lamentablemente a veces la política va más allá, ese mismo día nos dijeron vayan tranquilos para la casa mañana se nos incorpora otro diputado don Pedro de liberación ahí vamos a tener los cinco a cuatro y este proyecto de ley a como se había presentado en la comisión de agropecuarios iba a quedar enterrado pero se pusieron de acuerdo el Ministro de Agricultura, los dos diputados de la unidad, más este muchachito Manuel y el Presidente se pusieron de acuerdo el martes para que Manuel quebrara el voto a cambio de que los votos de la unidad fueran todos para el partido oficialista entonces para que ustedes vean Cómo se mueve la política en detrimento de la agricultura porque vivimos de una de un partido ahorita que está de gobierno que lo que busca es importar hasta la el agua que nos vayamos a tomar entonces para que a la hora de hacer ese análisis ese hincapié este se ponga la mano del corazón y todos los días nosotros necesitamos de un agricultor para poder alimentarnos todos los días cuando nos llevamos un bocado a la boca sea de arroz o frijoles detrás de eso hay un agricultor y este proyecto de ley lo que viene es hasta limitarnos. ----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bueno, le he pedido a la compañera secretaria que les pase una copia del proyecto a todos los compañeros regidores propietarios para que lo estudien para que lo lean, me ha comprometido con ustedes lógicamente que compromiso se mantiene de presentar la moción pero no importa que lo haga cualquier regidor propietario no importa quién lo presente lógicamente pues tiene que ir la moción bien fundamentada y pero no crea a mí estas cosas lo que me llenan como un coraje más bien, de ver cómo hay una institución que ni siquiera o sea, sé que no reporta ganancias verdad y que para para el gobierno eso es como normal, pero sí los pobres agricultores tienen que pagar este por todo hasta contador dice la compañera tiene razón. Yo no tengo que leer el proyecto para darles mi voto, ustedes lo van a tener aquí porque yo estoy con los agricultores porque yo sé lo que viene sé lo que trae la agenda 2030 todas esas cosas y vamos a estar con nuestra gente hasta el final eso téngalo claro. Entonces sería para la próxima sesión vamos a leer el proyecto vamos a informarnos bien, vamos a ver cómo les apoyamos, cómo vamos a pedir el apoyo a todas las municipalidades del país será un acuerdo que vaya a todas las municipalidades del país solicitando el apoyo a que archiven ese proyecto. Muchísimas gracias si tienen algo más. -------------------------------------------------------
Sr. Iván Solís Esquivel, CNP: De parte de nosotros muchísimas gracias de verdad por darnos ese espacio ahí el presidente del Consejo municipal tiene el acuerdo que tomó por unanimidad la municipalidad de Pérez Zeledón, donde también tienen una variedad de regidores de diferentes partidos políticos, hay partido de Nuestro Pueblo, tienen de Liberación, del Frente Amplio, de la Unidad y los nueve votaron en contra de este proyecto de ley, compañero presidente tiene el acuerdo donde ellos se manifiestan en contra Asamblea Legislativa todos los diputados y diputadas para que ustedes puedan partir de ahí hagan una buena analogía y realmente bueno nosotros de corazón les agradecemos y tenemos que estar de hoy en ocho aquí también este para que ustedes vean el compromiso lo vamos a estar. --------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Hace unos días estuvimos en Guagaral con los compañeros agricultores y parte de lo que se habló ahí es que no es solamente el voto de apoyo o un acuerdo, aquí hay varios partidos políticos representados, entonces es que hablemos con nuestros diputados los que estamos aquí representados de cuál es la posición que ellos tienen y qué es la lucha que nosotros queremos dar también porque no solamente tomar el acuerdo y el voto de apoyo es poder convencer a nuestros diputados que si no están de acuerdo que por favor se alineen con nosotros, que la meta nuestra es ayudar a nuestros agricultores más en esta zona de Puntarenas, las zonas de las costas son las que más sufren y los que están en San José posiblemente no, pero entonces que esa sea una lucha no solamente de acuerdos y de votos de confianza sino de poder convencer a nuestros diputados de que ellos puedan votar a favor. Más bien en contra de ese proyecto. -----------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Sería más bien que digamos en el acuerdo se le envía a todas las fracciones la Asamblea Legislativa, solicitándoles oponerse ver ese a ese a ese proyecto que traería bastantes desgracias yo creo. Pero vamos a ver con la ayuda de Dios todo es posible y Dios está con nosotros, así que muchísimas gracias. Ojalá vinieran siempre informarnos de todos sus proyectos de ley ahí nos mandan los proyectos a nosotros y a veces no se entiende qué es lo que solicitan verdad porque ellos hacen los proyectos basados ahí en la meseta central, ellos no saben que existe Golfito, San Vito y todas esas cosas, ni mucho menos más cuando se les habla de Buenos Aires ni siquiera saben dónde queda, entonces, agradecerles la información muchas gracias más bien a ustedes por mantenernos informados y van a ver que sí vamos a luchar al lado de ustedes, Muchísimas gracias. ----------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Sindica Propietaria: Es solo una consulta ¿aquí hay una comisión para los productores? -------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Establecida no, si alguno quiere estar dentro de la comisión lo podemos formar. -----------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Creo que no es necesario, de hecho sí es una buena idea ya porque vamos a ver porque es una de los sectores más amplios digamos más que tenemos nosotros acá en la zona la parte de la agricultura hay muchos productores pero para este tema en específico, tal vez no Aurora porque es de interés de todo, sí sería importante hablarla para conformarla pero con un objetivo no para que simple y sencillamente quede en el papel, sino pensarla bien verdad una comisión especial que tenga que ver con la zona con la parte agropecuaria de nuestro cantón y que tenga objetivos claros. Habría que ver también si es del todo necesaria, por qué porque ellos ya trabajan con organismos conexiones directas con CNP, con los con las ADIS, con INDER, entonces habría que ver hasta qué punto va a ser práctica va a ser útil pero sí es una idea bonita, pero para este tema creo que no sería necesario todos tenemos un interés directo, pero está bonito si estudiarla y analizar. --------------------------------------------------------------------
Francisco Bustamante: la justificación es que es beneficiosos para todos nosotros,  de hecho yo, en gobiernos locales anteriores e había hecho la propuesta de hacer una la comisión de agropecuarios, hablamos ahorita con Don Luis se anda haciendo un trabajo de consultoría acerca del de un Plan de Desarrollo Económico de Buenos Aires aparte del plan del trabajo que está haciendo la Municipalidad y una de las cuestiones que hablamos es ¿cómo crear una estrategia para incidir en la parte política y en la parte institucional? De que verdad hay una necesidad de atender el sector agrícola y ganadero de Buenos Aires, porque  muchas veces se va en cuestiones de plantear las necesidades, pero no nos pone atención la institución, el mismo don Luis nos decía que cuando ellos hacen planes la gente se enfoca a solicitarle la municipalidad lo de la parte camino, infraestructura y nunca hacen mención a lo del sector agrícola porque tal vez nosotros estamos acostumbrados que la Municipalidad solo para eso verdad Pero y ahí es donde Sería bueno tomar esta iniciativa y plantear crear esa comisión de agropecuarios. -----------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Muy bien don Chico, muchas gracias, bueno quiere compañeros de una vez le entramos a esto sí, lo vamos a analizar entonces con la respuesta que vamos a con la moción y todo eso y les pediríamos los nombres que ustedes quieren que estén en esa comisión conjunto con los regidores.  -----------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Perdón señor presidente me permite, estaba buscando el artículo porque no lo recuerdo el de las comisiones para ver porque yo sé que en las comisiones especiales podemos estar cualquiera propietarios pueden estar suplentes, puede estar síndicos, pero entonces, lo que no recuerdo es Cuántos pueden estar en condición de asesores que son externo, en este caso es eso era lo que estaba buscando, ver cuántos de ustedes para que ustedes puedan trabajar eso y decidir quiénes, pero yo creo que tiene el contacto usted  con ellos. Entonces, tal vez por mensaje y ya en la próxima sesión traemos bien montado todo el acuerdo y que ustedes nos indiquen cuáles personas quisieran que formaran parte de esa comisión como representantes de ustedes verdad de la organización. Entonces pienso que eso yo sé que son de tres a cinco en la comisión, pero no sé si hay un máximo si podemos hacer la más grande y cuántos en calidad de asesor. ------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bueno, ya había hablado con la auditora eso es 3, 5, 7 pero tiene ser gente que realmente tenga interés en esto, porque y bueno tanto conocimiento como interés porque o sea, no vamos a poner un hombre un regidor que cuando se le llame no va a estar, entonces no tiene sentido, tiene que ser al que sienta eso. Entonces, si vamos a formar la comisión, mándenos ustedes los nombres vayan pensando ustedes y nosotros le integramos los regidores necesarios para la comisión, de acuerdo sí están de acuerdo muy bien. No importa lo pueden trabajar con don Curime si quieren, ahí con don Curime toda la información, Bueno muchísimas gracias entonces este ahí estamos en contacto y que Dios nos ayude en todas estas malos pensamientos verdad que tienen la gente en San José.-----------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Vamos a ver don Minor Sibaja ¿Ya llegó su compañero, qué podemos hacer? Red Quercus Pase adelant, muchas gracias más bien. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Minor Sibaja, Red Quercus: Buenos días señores regidores, muchísimas gracias por darnos este espacio para hoy venir a presentar el programa de Educación para el Desarrollo Sostenible del Parque internacional la amistad y su zona de amortiguamiento, de verdad que muy contentos porque siempre hemos buscado un espacio para que el concejo Municipal nos pudiera atender creemos que es un proyecto un programa muy importante para la municipalidad de Buenos Aires, nosotros hacemos Educación para el Desarrollo Sostenible en todo el cantón de Buenos Aires Coto Brus y en estos momentos Pérez, trabajamos en conjunto con organizaciones con escuelas, los recursos siempre han sido el limitante para que eh nosotros poder ejecutar este programa para los que no conocen Quercus que es la organización a la que nosotros representamos, es una organización que tiene la parte jurídica en la zona de amortiguamiento del parque con representación de seis grupos y tenemos convenios firmados con otras con otras organizaciones este que son ASADAS porque el recurso. Nosotros hemos como hemos tenido muchos limitantes de recursos, las ASADAS son el un ente fundamental porque ellos tienen el recurso y nosotros tenemos el  programa entonces a través de convenios hemos podido hacer algunas cosas importantes para este que se pueda ejecutar digamos el programa creo si no me equivoco que aquí hay un síndico, ahí está tenemos un convenio firmado con piedra convento muy interesante con ellos, de verdad vieras que ellos han podido buscar a través del programa poder educar a la gente en la sostenibilidad del agua que es muy importante porque para para nosotros hay veces no le ponemos cuidado que el agua es un es un es un producto que se puede terminar que se puede agotar y la sostenibilidad pues tiene esa Esa esa bendición, entonces Quercus nace en el por 2006 2007 pero el programa de Educación para el Desarrollo Sostenible nace en el 2006 por una necesidad porque resulta que el parque no tenía los recursos para poder ejecutar el programa de Educación Ambiental que ellos llevaban a través de eso las comunidades que están en Quercus dijeron bueno nosotros podemos hacerlo, entonces en este momento Quercus se ejecuta el programa de Educación Ambiental del Parque Internacional la Amistad como sociedad civil, entonces, ahí es donde viene el trabajo digamos que nosotros venimos haciendo y nos parece que este concejo municipal perfectamente podría  ayudarnos a la consecución de los recursos que es tan difícil obtener  cuando uno busca plata para poder ejecutar digamos el programa entonces por eso hoy venimos con toda la intención de que ustedes este conozcan el programa que no es un programa eh cualquiera que es un programa que la Universidad Estatal a Distancia fue la que nos ayudó con la guía temática que tenemos, el respaldo del Parque Internacional hoy no pudo venir la muchacha porque resulta que cuando como son empleados y están de vacaciones pues no hay forma de traerlos, ellos no son como nosotros que sacamos cualquier día por eso, si viene el  de la universidad hoy a hacer la presentación por lo que le corresponde en este caso lo que ellos hacen digamos con nosotros y nosotros pues venir a presentarles a ustedes es este programa que para nosotros es de suma importancia y  creo que los logros que ustedes van a ver lo que se ha hecho es tan importante digamos las cosas que, a través de la Educación para el Desarrollo Sostenible, no solamente estamos diciendo venimos a predicarles la parte forestal no, también estamos pensando en la parte de comida y en la parte de sostenibilidad. Por eso voy a dejarles a la compañera Nidia para que comience abrir la presentación. ----------------------------------------------
Sra. Nidia  Rivera: Buenos días, muchísimas gracias por el espacio mi nombre es Nidia Rivera actualmente soy la coordinadora académica del programa de Educación para el Desarrollo Sostenible Educa Pila. Como lo mencionaba Minor nosotros proponemos el Educa Pila como esta estrategia para desarrollar toda la parte de sostenibilidad ambiental sabemos que  Buenos Aires es rico en cuanto a biodiversidad tenemos grandes recursos naturales pero debemos protegerlos, debemos este pensar en el hecho, que primero que todo no podemos conservar con hambre. Esta es una frase que una vez escuché a un señor a un productor precisamente cuando nos expresaba su sentir en base a la parte ambiental cuando llegó y me dijo eh Nidia el detalle es que yo siempre he pensado que no podemos conservar con hambre y yo me puse a reflexionar y yo dije cuán cierto es porque al final de cuentas qué es lo que pasa si nuestras familias no tienen los recursos económicos verdad Entonces tenemos que buscar alternativas tenemos que buscar soluciones. -----------------------------------------------------------------------------
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“Promover la preservacién del Parque Internacional de La
Amistad y el desarrollo social, econémico y ambiental de la
poblacién de los cantones de Buenos Aires y Coto Brus, para
asegurar una permanencia digna a todos los seres vivos.”
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“Es el Programa de Educacién para el Desarrollo Sostenible de
la zona de amortiguamiento del PILA; reconocido a nivel local,
nacional e internacional, es un ejemplo exitoso del rol de la
educacién para el desarrollo sostenible (EDS) en Ila
conservaciéon de la biodiversidad, implementado bajo el
enfoque de responsabilidades compartidas.”
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[image: image9.jpg]1 EducaPILA se propone como:

“Una estrategia para desarrollar acciones de educacién para el
desarrollo sostenible y de mejoramiento de las alternativas
productivas como propuesta para asegurar la calidad de vida
de los habitantes de la zona de amortiguamiento del PILA."
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[image: image14.jpg]El paradigma del desarrollo regional en el

Pacifico Sur:

“Los cantones de Buenos Aires, Coto Brus y en general la regiéon
Brunca, no carecen necesariamente de oportunidades socio
productivas, sino del desarrollo de las capacidades locales para
mejorar los medios de vida de sus habitantes basadas en el uso
sostenible de los recursos naturales y culturales que el

territorio posee.”
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[image: image15.jpg]“Implementar el Programa de Educaciéon para el Desarrollo
EducaPILA como una herramienta de éxito probado
e la generacién de una conciencia de desarrollo
regional basada en el uso sostenible de la biodiversidad y de los
recursos naturales, como estrategia para mejorar el desarrollo
y la calidad de vida de la poblacién de los cantones de Buenos
Aires y Coto Brus y en general, la region Brunca.”
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onstante del EducaPILA:

“El EducaPILA posee aliados que apoyan el area técnica
(SINAC-ACLA-P, municipalidades, UNED, nisterio de
Educacién Piblica) y alianzas estratégicas publico privadas
que aportan la implementacién del programa en sus dreas de

accion (ASADAS, ADI's, OBC, ).”
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[image: image19.jpg]Procesos de actualizacion

del EducaPILA:

“Durante el afio 2023 por medio del proyecto JUNTOS se
realizaron las actualizaciones de la Guia Temadtica y
Metodolégica del EducaPILA.”
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[image: image20.jpg]“La Guia Tematica aporta el sustento
tedrico a la persona lectora. Dirigida
principalmente a personas
promotoras ambientales ya que
contribuye a potenciar la capacidad
de conocimiento de los cantones de
Buenos Aires y Coto Brus.“
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“La Guia Metodolégica se encuentra
ada con la Guia Tematica; su
funcién es orientar a la persona
promotora al ntal y brindar apoyo
para la implementacién de las
actividades educativas en diversos
escenarios.”





Sr. Fran Gonzalez, UNED: Buenos días, espero que estén muy bien, mi nombre es Frank González soy investigador de la Universidad Estatal a distancia la UNED, tengo cerca de 20 años de venir trabajando con comunidades rurales en el Pacífico Sur principalmente en Buenos Aires y Coto Brus y tengo muchos años de conocer la experiencia de la de la red Quercus y mucho de mi trabajo investigativo ha estado relacionado con el entender como un grupo de comunidades rurales de Costa Rica desarrollan un modelo socioeconómico muy particular yo me imagino que la mayoría de ustedes y no todos conocerán el distrito de Biolley verdad Biolley para mí es un caso muy particular y excepcional en términos de desarrollo de comunidades rurales, no solamente para Costa Rica a nivel latinoamericano y en muy pocas partes del mundo uno se encuentra una experiencia tan particular como es que habitantes de una comunidad rural llegan a tener un nivel de desarrollo que bueno tristemente las estadísticas que genera el Instituto Nacional de Estadística y censos relacionadas con índices de desarrollo se hacen a nivel cantonal, entonces, es muy difícil hacer comparaciones a nivel de distritos y eso nos obliga a nosotros verdad a generar esos datos porque no están disponibles pero bueno una de las cosas más interesantes y más particulares para para mí como investigador y mi experiencia de trabajo ha sido el entender qué es lo que pasa en una comunidad como como Biolley, cómo es que llegan a tener este nivel de desarrollo y bueno el programa Educa Pila  para mí es uno de esos elementos que refleja la visión que tienen las personas de esta comunidad y cómo es que logran trascender en sus acciones de desarrollo al punto de elaborar su propio programa que en sus inicios era un programa de Educación Ambiental y se transforma en un modelo de formación, de concientización de la sociedad civil que llega a otro nivel, el programa tiene sus orígenes en el año 2008 es cuando un grupo de personas del distrito de Biolley no solamente Biolley otras comunidades de la parte alta de Buenos Aires se dan cuenta de la necesidad que tienen de generar un poquito más de conciencia sobre las personas en sus comunidades para cambiar una serie de prácticas y de acciones que se han venido desarrollando de manera histórica y que no le aportan positivamente al ambiente  y que no le no le aportan al desarrollo de sus comunidades y si bien es cierto la  red Quercus comienza al inicio a trabajar en educación en acciones de Educación Ambiental que era como le llamaban en al inicio ellos no se dan cuenta de que comienzan a trabajar en un en un concepto que años después la UNESCO implementa a nivel mundial en el año 2012 verdad bajo el nombre de Educación para el desarrollo sostenible lo interesante es que UNESCO plantea en el 2012 a nivel mundial desarrollar acciones de concientización para las personas bajo ese modelo que se llama Educación para el desarrollo sostenible y en Costa Rica ya se hacía verdad cómo es que la gente llega a eso bueno porque la experiencia de vida verdad los ha llevado a desarrollar una visión desarrollista que los pone en vanguardia verdad entonces esa la particularidad de estas comunidades de la parte alta de Buenos Aires que uno se encuentra gente con una visión muy vanguardista muy de desarrollo, pero bueno lo cierto es que lo importante de un modelo de concientización de la sociedad civil como el que tiene la Red Quercus a través del programa Educa Pila es que precisamente sale del concepto tradicional de Educación Ambiental  lo que uno se encuentra en muchas comunidades no solo en Costa Rica en otras regiones es que lo que se busca es que las personas traten en la medida de lo posible de cometer la menor cantidad de ilícitos ambientales que no cacen, que no talen, que no quemen,  pero el concepto de la Educa Pila es una cuestión totalmente distinta no es decirle a la gente mire está mal que usted haga cacería, está mal que usted queme, está mal que usted utilice agroquímicos de manera indiscriminada, no sino más bien lo que se busca es que las personas desarrollen todas sus actividades pensando en impactar positivamente al ambiente que todo lo que yo desarrolle, todo lo que yo haga esté en función de la conservación sin que eso necesariamente impacte mis ingresos económicos  y que mis actividades económicas decrezcan en términos de lo que generan por pensar yo positivamente en el ambiente. Entonces ese es el carácter innovador que tiene el programa Educap Pila, que no es decirle a la gente mire no haga para que no impacte, todo lo contrario busque el desarrollo socioeconómico de su comunidad mediante una serie de acciones que impacten positivamente al ambiente, entonces, esto es lo que nosotros nos encontramos en comunidades como Biolley, Santa María de Brunka, en algunas comunidades de Volcán, en algunas comunidades de la parte alta de Potrero Grande, un modelo de desarrollo que es diferenciado verdad no es que sea superior o mejor a lo que se hace en otros territorios dentro del cantón sino que es diferenciado verdad y con el paso de los años uno se va encontrando que hay personas que van desarrollando una visión de vida que partió precisamente de El impacto que ese modelo de formación generó en ellos; Nidia es un ejemplo de ello Nidia lo dice clarísimo pero yo conozco personas que tienen ahorita casi 30 años que fueron impactadas en su día por las acciones que desarrollaba la red Qercus bajo el modelo de del Educa Pila y son líderes locales que tienen una visión de desarrollo pero que está muy pensada en que las cosas impacten positivamente el ambiente, mejoren la economía dentro de mi comunidad y lo más importante que haya calidad de vida para todos los habitantes entonces esa es una de las razones por las cuales desde la UNED durante años ya hemos venido poniéndole el ojo a la red Quercus y al Educa Pila, les hemos dado todo el apoyo que ha sido posible para nosotros hace unos 8 años aproximadamente la red Quercus nos tocó la puerta nos pidió apoyo para hacer la actualización del programa de Educación Ambiental como le llamaban ellos no sabían que era Educación para el Desarrollo Sostenible le seguían llamando Educación Ambiental precisamente porque ellos tenían muy claro que lo que venían haciendo y el material que tenían disponible ya no calzaba con su visión del modelo de formación de sociedad civil que ellos venían implementando y  es así como el año pasado logramos luego del del periodo terrible de pandemia que complicó mucho las cosas desarrollar el material elaborar el material que la red Quercus actualmente está utilizando el que les presentaba Nidia hace un ratito y la misma red Quercus termina complementando el material que era necesario para poder seguir desarrollando estas acciones de Educación para el desarrollo sostenible una de las cosas que a mí más me llama la atención con este programa es que eh la red Quercus es una organización de base comunal como muchas hay en el cantón yo no sé ahorita creo que hay más de 50 organizaciones de base comunitaria de mujeres mixtas y las organizaciones mixtas en Buenos Aires son en su mayoría de agro productores la red Quercus es una organización más de este tipo está regida bajo la ley 2018 de asociaciones y la red Quercus no se genera un solo Colón por esto es una organización comunitaria que hace lo que hace de forma filantrópica verdad sin el ánimo de lucrar con esto entonces, es una organización que ha venido luchando por años echándose al hombro una responsabilidad que No necesariamente le compete a una organización es que le compete a todo el territorio le compete a todas las autoridades cuando nosotros comenzamos a trabajar con la red en la actualización de los contenidos del programa de Educación para el desarrollo sostenible una de las cosas que yo les decía es interesante que ustedes asuman esto como como una organización más de una comunidad Cuando  claramente la ley Establece que esto es una responsabilidad que tiene que asumir actores claramente establecidos y reconocidos en el territorio por ejemplo el artículo 3 de la de la ley de ASADAS establece clarísimo que las asadas están obligadas a desarrollar acciones de concientización en las comunidades en torno a la conservación del recurso hídrico que es el Educa Pila es exactamente todo lo que tiene que hacer una ASADA y lo mismo establece la ley ahorita no les puedo precisar en qué parte de la ley está establecido pero la Asociaciones de Desarrollo Integral tienen un compromiso importantísimo con el desarrollo de acciones que impacten positivamente el ambiente y el entorno en el que todos vivimos si ya el nombre de la asociación lo dice clarísimo es que hay que velar por el desarrollo integral del territorio verdad y eso implica garantizarnos a nosotros y a nuestros hijos que tengan recursos para el día de mañana, entonces es muy interesante que una pequeña organización del cantón se esté haciendo cargo de algo que es competencia de otros actores en otros niveles entonces, en ese sentido me parece a mí que el apoyo que ustedes puedan darle a la red Quercus para que mantenga el trabajo que hace para que pueda seguir generando las alianzas que la red genera es esencial verdad el municipio tiene que estar ahí, a mí me llama muchísimo la atención que al día de hoy la red ya tiene convenios de cooperación con cerca de 11 organizaciones de base comunitaria para la implementación del programa ha logrado a través de las alianzas que algunas ASADAS entiendan que la red ha venido asumiendo un rol que les compete a ellas y ya hay asadas que pagan un promotor ambiental para que se implemente el Educa Pila con los recursos que genera la gestión del recurso hídrico en esa comunidad hay asociaciones de Desarrollo Integral que también lo están haciendo en el caso de la Asociación de Desarrollo de Biolley la ASADA Gutiérrez Brown en Coto Brus hace años que asumió el Educa Pila como parte de sus actividades esenciales Más allá de cobrar una tarifa hídrica a la comunidad ya tienen claramente establecido que los ingresos que la gestión del recurso hídrico tienen que ir a esto porque es lo que va a garantizar el recurso hídrico a futuro para nuestros hijos nuestros nietos y  los que vengan después la red también ha sido muy buena en la generación de alianzas público-privadas y vean ustedes que lo decía ahora hace un rato la logró que la  giz, a través de un proyecto que se venía implementando para mejorar las acciones que desarrolla PINDECO mediante sus actividades de producción de piña en el cantón esta también en la conservación y a través de la red Quercus  la giz logró generar esta esta Alianza muy particular y ha sido un actor muy importante en los últimos años en las acciones que la red Quercus desarrolla porque aquí lo que se está buscando no es  identificar quién está haciendo las cosas de una manera que podría mejorar sino que lo que yo hago le impacte y le permita a usted que su actividad económica la desarrolle pensando en que impacte positivamente el ambiente y en ese sentido ha sido muy interesante para mí ver como la red Quercus ha logrado articular Asociaciones de Desarrollo Integral, ASADAS a la empresa privada del cantón para trabajar todos juntos en acciones que le impacten positivamente al desarrollo cantonal; una cosa que me interesa a mi mencionarles a ustedes es que nosotros como academia estamos tan comprometidos con este proceso y esperamos que el municipio también lo asuma que en este momento estamos trabajando en una propuesta de proyecto que vamos a desarrollar  a nivel de toda la región Brunca o el Pacífico Sur para la implementación del programa porque creemos que la Quercus está en capacidad de llevarse esto más allá de los tres cantones de la parte alta de la región Brunca entonces la propuesta que nosotros desde UNED vamos a implementar para apoyar a la red Quercus en la implementación del Educa Pilas es  llevarla toda la región Pacífico Sur a  unos territorios que nos interesa en particular trabajar porque hace varios años ya una petición eh por parte de representantes de los territorios indígenas del cantón de Buenos Aires específicamente Cabagra, Salitre  Rey Curre también hizo una petición de implementar El Educa Pila en territorios indígenas verdad por un tema de recursos la red Quercus no ha podido llevar el programa a los territorios porque bueno implica contratar más promotores, implica más recursos en  todos los aspectos, pero bueno nosotros tenemos clarísimo que hay una necesidad verdad de  implementar el programa más a nivel regional y en ese sentido la UNED está totalmente comprometida y en este momento estamos trabajando desde las cinco sedes que tiene la UNED acá en la región Brunca para a partir del 2016 echar a andar un proyecto que nos permita implementar el Educa Pila en los 12 territorios indígenas que tiene la región Brunca recordemos que seis de esos territorios están en el cantón de Buenos Aires entonces, para nosotros desde la desde la universidad sumamente importante el rol que pueda llegar a jugar la municipalidad en las gestiones que nosotros vayamos a desarrollar el mismo trabajo que estamos haciendo con ustedes acá ya lo estamos haciendo en los otros municipios porque nos parece que es clave la participación que ustedes puedan tener el apoyo que puedan dar desde el ámbito político principalmente verdad facilitando los procesos que vayamos a desarrollar para que el programa se pueda extender a toda la región Brunca les digo vamos a trabajar a manera de un pilotaje a los territorios indígenas por una petición que ya tenemos también recordarles que en el año 2019 mediante un decreto ejecutivo se establecieron una serie de mesas de diálogo de alto nivel verdad para los cantones con más bajo índice de desarrollo eso incluía a Buenos Aires y el Educa Pila se viene trabajando como proyecto a través de la mesa de ecosistemas territoriales de Buenos Aires desde el año 2020 verdad y ahí hemos estado nosotros desde el inicio eso fue lo que nos permitió contar con apoyo para hacer la actualización de los contenidos ha habido siempre un compromiso por parte de la municipalidad para apoyar las gestiones que hemos venido desarrollando en este particular y esperamos que ese apoyo y ese compromiso se mantenga verdad  yo creo que como instituciones estamos llamados a esto yo quisiera ver muchas red Quercus en todo el territorio verdad porque son precisamente las figuras de base comunitaria que potencian el desarrollo local Entonces yo creo que la municipalidad y los otros actores que tenemos dentro del territorio que tienen eh capacidad de incidir deberíamos de buscar las opciones para que la base asociativa comunal se involucre como lo hace la red Quercus verdad en todos los procesos de desarrollo verdad porque no generan una competencia sino que generan Más bien una palanca para que las acciones que hay que llevar a cabo se puedan desarrollar de manera más efectiva a mí me encantaría que como hay una organización en este momento que está trabajando temas de desarrollo sostenible haya otras trabajando en temas que son clave para el Desarrollo comunitario verdad temas de infraestructura, a mí me llama mucho la atención el otro caso muy particular y vuelvo al caso del distrito de Biolley , pero es ahí donde se evidencian estas estas acciones también visionarias si es que hay una Asociación de Desarrollo la ADIALSI, que en este momento tiene un contrato que permite hacer el mantenimiento de vías públicas en todo el cantón es que dónde se ve eso en Costa Rica, solamente pasa acá pero entonces si nosotros apoyamos este tipo de iniciativas estamos quitándonos peso de encima verdad ¿Por que? Porque qué tenemos que asumir nosotros todas estas cosas si tenemos capacidad local para hacerla y por qué no replicar estas experiencias positivas que se salgan de Biolley y vayan al resto de distritos y que salgan del cantón y vayan a  toda la región  entonces yo creo que en este caso en el caso particular de la Educa pila tenemos una herramienta muy poderosa verdad de cambio de visión de cambio de mentalidades de generación de valores que le aportan positivamente al desarrollo territorial les digo nosotros como UNED estamos totalmente comprometidos tenemos años de estar acá y nos vamos a mantener y precisamente por ver la voluntad que tiene la red de mantener eh un proceso como este funcionando es que nosotros vemos que hay valor acá como para llevar esto a otros territorios y lo queremos en toda la región Brunca y aquí vamos a estar y esperamos de parte de ustedes también todo el apoyo que pueda ser posible darle a la red Quercus,  ese es mi aporte, yo quiero agradecerle a Minor y a Nidia  que me invitaran hoy a participar de este espacio porque para mí era muy importante que ustedes supieran que esto lo estamos viendo les digo ya a otro nivel y  es un proyecto que ya vamos a echar a andar  reiterarles el agradecimiento y estamos a la a la orden para dudas comentarios. 
Sra. Nixie Rojas, Regidora Propietaria: Buenos días y y bienvenidos yo quisiera felicitarlos porque esta iniciativa de tantos años que ustedes vienen trabajando es sumamente importante para todos eh la red Quercus es como como el más grande y el programa es el Educa Pila así la organización que Educa Pila, bueno en nosotros en esta municipalidad uno de los mayores problemas que tenemos es la basura, ese ha sido el tormento más grande que hemos tenido por años nunca hemos podido sacarlo a flote por sí solo, creo que uno de los puntos más importantes en Educa Pila que nosotros ocupamos especialmente aquí en el centro es capacitación para la separación de los residuos si toda la población aprendiéramos a separar o lo hiciéramos, porque yo creo que casi que ya todos con la información que hay en redes y con y lo que ya tenemos en conocimiento ya todos sabemos Cuáles son los procedimientos lo que pasa es que no es tan bonito estar separando cada uno de los productos pero tal vez, sí cuando ya sabemos cuánto va a durar ese plástico en la tierra y cuánto puede producir si separamos todo lo orgánico qué podemos hacer de eso entonces, es este eso es lo que creo yo que necesita más la población, anteriormente la Gestora Ambiental que tiene la Municipalidad se había dado la tarea de estar asistiendo los barrios organizados o los barrios que tienen asociaciones dándonos capacitaciones en ese sentido inclusive en algún momento esta Municipalidad distribuyó los separadores grandes por barrio, en mi barrio sí lo tienen de esa manera y sí se recoge los tres tipos el orgánico, la basura tradicional y el reciclaje. Bueno yo formo parte de la comisión de ambiente los regidores sí tenemos una comisión de ambiente en la que está mi persona, don Orlando y doña Ligia también, entonces quizás inclusive a nosotros mismos nos gustaría que nos tomen en cuenta en ese tipo de capacitaciones como por ejemplo la del giz que yo  vi que inclusive no estuvo toda la participación completa, entonces quizás ahí nosotros hubiéramos estado, en ese momento no estaba este grupo de regidores pero sí es bueno que nos inviten para nosotros también este ir aprendiendo más e ir viendo de qué manera podemos traer aquí  al Concejo Municipal las iniciativas de ustedes porque vamos a estar más empapados de lo que se está haciendo y les agradecemos. -----------------------------
Sr. Minor Sibaja, red Quercus:  Señor presidente nada más para sí vamos decirle a la compañera que nosotros y bueno aquí tenemos que agradecerle a la Municipalidad que nosotros tenemos un proceso de recolección del producto  valorizable que exactamente inició a partir del proyecto de Educación Ambiental ahorita nosotros, no me recuerdo ahorita pero comienza donde doña Hilda y da la vuelta por Biolley y sale por Potrero Grande y creo que recoge como en 20 puntos el camión de la Municipalidad eso es lo que le tenemos que agradecer  a ustedes como municipalidad que nos han  ayudado a que cada mes ese camión pase y recoja todo ese producto que se recoge en las organizaciones ¿quiénes lo recogen? las Asociaciones de Desarrollo, las ASADAS, ASOMOBI, ASOPROLA y de último hasta los entes privados se van sumando cuando ven el movimiento a todo el mundo quiere que le recojamos la basura bien pero antes de eso siempre tenemos que dar una capacitación porque resulta que la gente quiere echar todo y hay cosas que no se pueden el otro problema de la basura hay es mucho más manejable porque podrían pensar en aboneras orgánicas, algunas cosas que también entrarían dentro de las capacitaciones que se pueden dar eso, es lo que de nada más les quería decir sobre eso y doña  aquí hay una muchacha que se llama cómo se llama la que está con nosotros Linsay conoce el Educa Pila mejor que nosotros porque ha estado en el proceso digamos con nosotros hace muchos mucho tiempo ella los maneja el programa mejor que cualquiera de nosotros y nos ha ayudado mucho digamos a nosotros como en representación de esta municipalidad. ------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa:  Bueno muy buenos días un gusto saludarlos y  verlos por acá buenos días a todos los señores regidores y síndicos, nos gustaría a nosotros, bueno al departamento de Gestión Ambiental y como lo menciona usted la compañera Linsay que ustedes nos hagan una propuesta específica ahorita ¿Cuál es su mayor necesidad, cuál es el proyecto al que más le apuntan? ustedes en  desarrollo para nosotros e poder cuadrarlo y poderles dar un poquito de apoyo pero sí que sea como una propuesta específica porque nosotros pues ustedes tienen infinidad de  necesidades igual que cualquiera de nosotros pero uno prioriza verdad la prioridad para a ustedes en este momento es esto a ver cómo a través del departamento de Gestión Ambiental los ponemos en contacto para trabajar un proyectito de manera tal que les podamos apoyar y perfecto la vamos a tomar en cuenta pero pronto. ------------------------------------------
Sr. Minor Sibaja, red Quercus: No creo no me puedo comprometer, pero, volviendo para atrás podría ser que en 8 días tenga tengamos una propuesta. ----
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Valioso el trabajo que hacen muy valioso e importante, ojalá en todo se trabajara así verdad, con información un día estos incluso nos llegó aquí un proyecto de ley de la sobre la agresión de la mujer y todo eso yo decía digo yo que a veces con las leyes no se no se no se no se avanza mucho se avanza es trabajando en prevención en educar a la gente que las cosas no se deben de hacer y me parece que es un trabajo muy valioso el que están haciendo No sé yo creo quedo Eternamente Agradecido por la información que nos han venido a dar eh yo creo que no nadie ha aterrizado me imagino que ustedes lo que buscan es una ayuda económica por parte de la municipalidad Pues nosotros ahorita pues no  estamos así como estamos casi quebrados dijo tembeleque, pero bueno vamos a hablar con la señora alcaldesa y vamos a ponernos de acuerdo en qué podemos colaborar verdad Y qué podemos ayudar para que esto continúe porque sí es de gran importancia para nosotros que nuestros niños verdad aprendan que hay que cuidar ese parque Internacional de la amistad que es el que es el pulmón nuestro que es nuestra vida y es importantísimo pues saber que existen organizaciones como como ustedes que están haciendo un trabajo tan valioso todas las demás áreas protegidas. -----------
Sr. Minor Sibaja, red Quercus: yo tengo una noticia porque es una noticia realmente y me gustaría que el consejo la conozca nosotros a través de la red y como nuestra misión está fundamentada en el parque y la zona de amortiguamiento tuvimos la posibilidad de participar en una licitación donde tenemos una Cuadrilla de bomberos forestales para este parque y parte del Chirripó de ocho personas nosotros somos los que pagamos, ayudamos con los planes de ejecución digamos lo que tienen que hacer en conjunto con la agente MINAE y ellos pues en este momento que no hay este incendios forestales están en mantenimiento de los senderos mantenimiento de ronda mantenimiento de puestos mantenimiento de muchas cosas pero en el momento que vengan los incendios forestales van a la lucha verdad y con otras cuadrillas no solamente ellos pero sí hay ocho personas contratadas por parte de nosotros. -------------------
Sr. Frank Gonzalez, UNED: Quisiera hacer una aclaración doña Nixie hizo una consulta pero yo creo que no se la no se la evacuamos ampliamente cuando hacía referencia al Educa Pila como estructura de la red Quercus, bueno la red es una organización legalmente constituida y como organización formal cuenta con un plan estratégico y bueno tiene una tiene una estructura organizacional verdad y esa estructura organizacional incluye dentro de una de sus líneas de acción el programa Educa Pila, pero tiene diversas líneas de trabajo y hay una en particular que a mí me llama también particularmente la atención y es la de la administración de la feria del agricultor de Buenos Aires la que se hace los sábados en la mañana verdad yo conozco muchas ferias del agricultor en el país y me llama mucho la atención de que la feria del agricultor que se hace los sábados en la mañana en Buenos Aires es una de las pocas ferias del agricultora en Costa Rica que implementa de manera adecuada el reglamento de ferias que establece a nivel nacional  la gestión de las ferias y es que uno lo que se encuentra en las ferias del agricultor generalmente es una altísima intermediación verdad muy poco porcentaje de la persona que me vende a mí un tomate en una feria del agricultor produjo ese tomate, sino que hay una cadena verdad este de suministro que permite que ese tomate lo produzca una persona y me lo ponga a mí en la mano otra entonces esa cadena de intermediación se hace muy grande y eso incrementa Los costos lo triste es que incrementa Los costos para quien lo paga Pero hace que el producto sea muy barato para quien lo produce verdad y la red Quercus implementa de manera efectiva el reglamento cuando prioriza que la persona que viene a vender a acá los sábados por la mañana es quien produce, entonces se hacen visitas periódicas se trabaja con ese agro productor se garantiza que si yo Frank Gonzales estoy diciendo que vendo tomates yo produzco esos tomates y no se lo estoy comprando a otros no estoy haciendo intermediación, entonces en ese caso el modelo es bastante particular. También hay un proceso digamos de seguimiento o de trazabilidad de la producción que es bastante eh particular y yo sé que efectivamente la red necesita apoyo económico porque el programa Educa Pila es el único programa dentro de la estructura operativa de la red que no tiene financiamiento pareciera que es como el programa de responsabilidad social empresarial que hace una organización que ya de por sí no tiene dinero cómo lo mantiene entonces, me parece que a eso hay que ponerle el ojo pero a mí me parece que la voluntad política y el apoyo a los procesos que no solo la red Quercus sino un montón de organizaciones de base comunitaria que hay en Buenos Aires y que tienen el potencial para aportarle al desarrollo económico del territorio se podrían beneficiar muy bien de esa de ese apoyo político de esa facilitación de los procesos que es necesario y para la cual las decisiones se toman acá entonces eh una reflexión con relación al tema de las áreas protegidas otra duda quisiera evacuar el Pila tiene una buena parte de su territorio sobre el cantón de Buenos Aires pero solamente el 12 % del territorio del Pila que son casi 200,000 hectáreas están en la vertiente pacífica el resto está en el Caribe lo que pasa es que toda la gestión se tiene que hacer desde acá porque el área protegida es accesible desde acá y muy poco accesible desde el Caribe la región Brunca tiene en áreas protegidas más del doble del territorio que tiene el Pila propiamente tenemos 482,000 hectáreas bajo alguna categoría de manejo entre la Cordillera Talamanca y la costa allá en Osa entonces la región Pacífico Sur tiene una particular relevancia en términos del manejo de los recursos naturales que hay que hacer por la gran cantidad de áreas protegidas que hay pero también por otro lado por el potencial económico que tienen esas áreas protegidas y que no se está explotando y que estas organizaciones o a través de estas organizaciones se podría explotar si pensamos realmente en estrategias de desarrollo económico basadas en el turismo que consideren estos modelos eh que se desarrollan a partir de lo que estas organizaciones han venido haciendo también en el tema turismo porque la red Quercus no hace turismo pero potencia el turismo a través de las organizaciones que componen la red, muchísimas gracias. ---------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Con mucho gusto este agradecerles a los dos y la muchacha cómo es que se llama Nidia  tengo como 20 Nidias en la familia no se me pegó, muchísimas gracias, muchas bendiciones y que Dios les dé mucha fortaleza, mucha fuerza a toda la organización para seguir con este trabajo tan valioso muy importante las puertas de aquí esta municipalidad siempre van a estar abiertas para ustedes. ---------------------------------------------------
ARTÍCULO III.

Aprobación del Acta anterior

Acta Ordinaria 20-2024
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Es que hay que hacer una modificación al acta verdad que vamos a aprobar entonces antes de aprobarla, compañera Nixie lea la nota. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Señora --------------------------------------------------------------------------------------------------
MSc. Margoth Mora Navarro ----------------------------------------------------------------------
Alcaldesa Municipal ---------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimada señora -------------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo, adjunto el cuadro N2 Aplicación de recursos de superávit, este documento es solicitado por la Contraloría General de la República para la aprobación del presupuesto extraordinario 02-2024, por error no se adjuntó en la información complementaria enviada. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aplicar el cuadro N2 de recursos de superávit de acuerdo a como se detalla a continuación: ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 20-2024. -----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 20-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente
No hay asuntos de trámites urgentes. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Lectura de Correspondencia
TERNA
1- Terna presentada por el MSc. Roy Acuña Aguilar,    Director     de la Escuela Santa Rosa,  código  1001   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 02, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de     DOS MIEMBROS    para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Presenta notas de renuncia a partir del 12 de setiembre 2024 del  Señor  Esteban Granados Calderón por motivos personales. Señor Justin Vargas Fallas a partir del 29 de julio 2024 por motivos personales y profesionales. ----------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Nombrar a la señora Yineth Roxana Altamirano Vega, cédula 112980788 y al señor Erol Granados Barrantes, cédula 107640951, como miembros de la Junta de Educación de Escuela Santa Rosa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Terna presentada por la Docente  Yendry Berrocal Solís,    Directora    de la Escuela La Tinta,  código  1050   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 05, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de     CINCO MIEMBROS    para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla-
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ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aceptar y nombrar la siguiente terna presentada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACTIVIDADES 

1- Oficio  ATDP- 129-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  19 de setiembre, 2024,  recibido en esta misma fecha, dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
El señor RAFAEL FRANCIS GARCIA ALVAREZ, cedula de identidad número 108960744, en representación de la JUNTA DE EDUCACION DE LA ESCUELA DE SAN ISIDRO DE BIOLLEY, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 28 y 29 de septiembre. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de San Isidro.  -----------------------------------------------
Aporta para este trámite: Formulario de solicitud de patente temporal. Copia de la cedula. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Personería Jurídica. Copia del permiso de la municipalidad para la realización del evento ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Croquis del lugar donde se realizará la actividad. -------------------------------------------
Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la
ley de licores.  No posee deudas con la CCSS. No posee deudas con FODESAF
Se encuentra al día con los pagos municipales.  Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico.  Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.    Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar a la Escuela de San Isidro de Biolley de
la patente temporal de licores los días 28 y 29 de setiembre a realizarse en el salón comunal de San Isidro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio FCD-CP-016-09-2024 firmado por Dr. Ronald Espinoza Lezcano, representante legal Fundación Pro- Clínica del Dolor y Cuidado Paliativo Buenos Aires  Como es de su conocimiento ya el Concejo Municipal autorizó a la  fundación a realizar un evento en celebración del Décimo Aniversario Paliatón 2024, que si Dios lo permite se realizará del 13 al 23 de diciembre del presente año en el Lote el Higuerón.  Dentro de las actividades habrá: Corridas de toros, juegos mecánicos, ricas comidas, venta de tiliches, concierto, baile, bar (venta de licor), por lo cual se solicitó una patente de licores. Por este motivo, les solicitamos por favor de la manera más atenta extender su visto bueno para la patente de licores temporal en las fechas indicadas. ---------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Avalar a la Fundación Pro- Clinica del Dolor y Cuidados Paliativos para llevar a cabo los días del  13 al 23 de diciembre del 2024 las actividades de patente temporal de licores, Corridas de toros, juegos mecánicos, ricas comidas, venta de tiliches, concierto, baile, bar (venta de licor), los cuales se encuentran sujetos a presentación de requisitos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA 
1-  Oficio  AL-CPEMUN-0441-2024   de fecha 16 de setiembre de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de  Área Comisiones Legislativas III. Dirigido a Señores: Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 24.466 --------------------------------------------------La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24.466 “REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL AMBIENTE NÚMERO 7554 DEL 4 DE OCTUBRE DE 1995, Y ADICIÓN DE DOS INCISOS AL ARTÍCULO 4 DEL CÓDIGO MUNICIPAL LEY NÚMERO 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 19989, PARA TRANSFERIR COMPETENCIAS A LAS MUNICIPALIDADES Y MODERNIZAR ESTRUCTURALMENTE LA SETENA Y EL MODELO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL”, el cual se adjunta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Oficio  AL-CPEMUN-0440-2024   de fecha 16 de setiembre de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de  Área Comisiones Legislativas III. Dirigido a Señores: Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 24.489 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24.489 “LEY DE ARBOLADO URBANO”, el cual se adjunta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Oficio  AL-CPEMUN-0438-2024   de fecha 16 de setiembre de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de  Área Comisiones Legislativas III. Dirigido a Señores: Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 24.488 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24.488 “LEY DE MODERNIZACIÓN Y ACCESO EQUITATIVO A SERVICIOS PÚBLICOS EN CONDOMINIOS DE INTERÉS SOCIAL”, el cual se adjunta ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Oficio   AL-CPECTE-0203-2024 de fecha   17 de setiembre de 2024  firmado
por Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefa de Área a.i  Área de Comisiones ----
Legislativas V.   Dirigida a Señores Concejo Municipal ------------------------------------
ASUNTO: Consulta Texto Sustitutivo Expediente N.° 23657 -----------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, en virtud
de la moción aprobada en sesión 12, ha dispuesto consultar el criterio a esa institución sobre el texto sustitutivo del expediente N.° 23657: “LEY QUE FACULTA A LAS ESCUELAS Y COLEGIOS DEL PAÍS, A TENER UN CUERPO
ESPECIAL DE INSPECTORES DE TRANSITO PARA EJERCER EL CONTROL
Y VIGILANCIA VEHICULAR”, el cual se anexa. ---------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitar a la Comisión Legislativa las fichas técnicas de los expedientes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Copia de Oficio MCM-152-2024 con fecha  17 de setiembre del 2024  firmado por Cindy Quesada Hernández Yerlin Zúñiga Céspedes Ministra de la Condición de la Mujer,  Presidenta Ejecutiva INAMU dirigido a   Señoras Alcaldesas/ Vicealcaldesas Intendentas/ ----------------------------------------------------------------------
Viceintendentas Oficinas Municipales de la Mujer  ------------------------------------------
ASUNTO: Invitación al II Encuentro Nacional de Alcaldesas, Vicealcaldesas, Intendentas, Viceintendentas y Oficinas Municipales de la Mujer los días 14,15 y 16 de octubre de 2024 Estimadas señoras: Reciban un cordial saludo de la Ministra de la Condición de la Mujer y el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU). En el año 2022 se llevó a cabo el primer encuentro para el fortalecimiento de las políticas de igualdad de género en los gobiernos locales y de las Oficinas Municipales de la Mujer (OFIMs), en aras de cumplir la finalidad establecida en la Ley No.78011 para fortalecer las Oficinas Municipales de la Mujer (OFIM) como instancias estratégicas y mecanismos afirmativos en el ámbito local para la promoción y defensa de los derechos de las mujeres, que son parte de la estructura municipal y su objetivo general es impulsar políticas, programas, proyectos y acciones estratégicas para avanzar en el ejercicio de los

derechos de las mujeres y la igualdad y equidad de género, en el ámbito local. Para esta ocasión, nuevamente la Ministra de la Condición de la Mujer, el INAMU y las Oficinas de Naciones Unidas en alianza con el IFAM, han estado trabajando para realizar un segundo encuentro para desarrollar un proceso sólido interinstitucional para el fortalecimiento de la igualdad de género, prevención y atención de violencia y el empoderamiento de las mujeres en los gobiernos locales de Costa Rica, a través de una estrategia multidimensional.  En esta oportunidad, se tiene como objetivo: ------------------------------------------------------------
1) Rendición de cuentas de los resultados del primer encuentro para el fortalecimiento de las políticas de igualdad de género en los gobiernos locales y de las Oficinas Municipales de la Mujer (OFIMs). -------------------------------------------
2) Brindar a los gobiernos locales una caja de herramientas y orientación de los aspectos mínimos que deben incorporar en sus planes de trabajo para garantizar un avance en pro de los derechos de las mujeres, para permitir la mejor articulación posible de la oferta institucional y la incidencia de la Municipalidad en favor de los derechos humanos de las mujeres de cada cantón. -----------------------
3) Realizar el traslado de información de buenas prácticas con las nuevas autoridades en función de los resultados del “Diagnóstico de situación de las OFIM”, siendo este un producto del I Encuentro realizado en el 2022; con el fin de que los gobiernos locales tracen una ruta de atención desde su municipio, se fortalezcan las OFIM y aceleren el avance de los derechos de las mujeres. ---------
Ley de Creación del Instituto Nacional de las Mujeres, Ley No. 7801 del 30 de abril de 1998, establece en el artículo 4 inciso e) que el INAMU tendrá entre sus
atribuciones “Promover la creación de oficinas ministeriales, sectoriales y municipales de la mujer; además, garantizar y coordinar su funcionamiento.” ------
 4) Exponer las propuestas de fortalecimiento, creación actualización y evaluación de las oficinas locales de género con el IFAM, en el marco de la vigente, la Política Nacional para la Igualdad Efectiva (PIEG 2018-2030); así como la Política para prevenir y atender la Violencia contra la Mujer y en la Familia (PLANOVI 2017-2032). --------------------------------------------------------------------------------------------
Dicha actividad se realizará en el Hotel Irazú, en La Uruca, los siguientes días y horas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sobre la designación de la participación -------------------------------------------------------
Se cuenta con 2 espacios para cada Municipio. La invitación va dirigida a las Alcaldesas y vicealcaldesas primeras (en los cantones liderados por un hombre alcalde); si por alguna razón ellas no pudieran; se recomienda delegar la invitación a las regidoras que ostenten las Presidencias del Concejo Municipal y de no ser mujer quien preside, a la mujer que presida la comisión permanente de la mujer de la municipalidad. Además, al ser dos representantes por Gobierno local, se insta para que participe una persona con incidencia político y otra técnica; la segunda invitación es exclusivamente para la compañera que coordine la OFIM o que, en ausencia de esta oficina, a la encargada de los temas de género dentro de la municipalidad. --------------------------------------------------------------
Aspectos logísticos relevantes -------------------------------------------------------------------
Agradecemos contemplar que durante el evento se brindará alimentación a las participantes por lo que se solicita no tramitar esos viáticos, ya que supondría un doble pago por un mismo concepto y se busca el mejor uso de los fondos públicos, en apego a la normativa. En ese marco, también se ha considerado hospedajes para las que vienen de los cantones más alejados, pero para ello, requerimos la pronta confirmación de participación a la actividad con el detalle del hospedaje pues hay un número limitado. ------------------------------------------------------
Sobre la confirmación de participación En los próximos días las estaremos contactando vía telefónica para brindarles más detalles sobre el evento, pero agradecemos reserven estas fechas en sus agendas para poder contar con su participación y la persona encargada de la OFIM de la municipalidad que usted representa.  Confirmar la participación en el siguiente formulario en línea: https://forms.office.com/r/rmWm5tCnAx -------------------------------------------------------
Para cualquier consulta o confirmación sobre su participación, favor comunicarse al correo electrónico encuentro-ofims@inamu.go.cr, teléfonos 2527-8467 o 2527-8475 del Departamento de Ciudadanía Activa del INAMU. -------------------------------
Será un placer contar con su participación y continuar trabajando conjuntamente, para avanzar en los temas de las agendas de las mujeres de los distintos cantones de nuestro país. -------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-  Oficio   AL-CPEDER-0347-2024 de fecha   17 de setiembre de 2024  firmado por Noemy Montero Guerrero, Jefa de Área a.i  Área de Comisiones Legislativas I,    dirigida a Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 23.588 Texto Sustitutivo ------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos, en virtud de la moción aprobada en sesión 05, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.588 “LEY PARA EL RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y DEFENSORAS DEL MEDIO AMBIENTE”, el cual se adjunta. ------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Solicitar a la Comisión Legislativa las fichas técnicas del expediente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- RESOLUCIÓN N.° 6680-M-SE-2024.-TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las trece horas del dieciséis de setiembre de dos mil veinticuatro. Diligencias de cancelación de credenciales de regidora propietaria que ostentaba la señora Lady Rojas Zúñiga en el Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
RESULTANDO
1.- En escrito recibido en la Oficina Regional de Buenos Aires, el 14 de octubre de 2020, la señora Juanita Calderón Bustamante, secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires, provincia Puntarenas, comunicó el acuerdo adoptado por ese órgano colegiado en la sesión ordinaria n.º 24-2020, celebrada el 12 de octubre de 2020, en la que se acordó solicitar a este Tribunal la cancelación de la credencial de regidora propietaria que ostentaba la señora Lady Rojas Zúñiga, por supuestas ausencias injustificadas (folios 1 a 6). --------------------------------------
2.- Mediante auto de las 11:00 horas del 21 de octubre de 2020, la Magistrada Instructora Eugenia María Zamora Chavarría, confirió audiencia a la señora Lady Rojas Zúñiga, por el plazo de 8 días hábiles a efecto de que justificara sus ausencias o manifestara lo que considerara más conveniente a sus intereses (folio 7). -------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- En auto de las 11:15 horas del 12 de noviembre de 2020, siendo que no fue posible notificar a la señora Rojas Zúñiga, la Magistrada Instructora Eugenia María Zamora Chavarría, ordenó notificar el auto de las 11:00 horas del 21 de octubre de 2020, mediante edicto en el diario oficial la Gaceta (folio 16). ------------
4.- En escrito presentado ante la Secretaría General del despacho, el 1.º de diciembre de 2020, la señora Lady Rojas Zúñiga atendió la audiencia conferida en auto de las 11:00 horas del 21 de octubre de 2020 (folios 33 a 44). ---------------
5.- En resolución de las 13:45 horas del 2 de diciembre de 2020, el Tribunal Supremo de Elecciones con base en el inciso b) del numeral 7 del “Reglamento de la Sección Especializada del Tribunal Supremo de Elecciones que tramita y resuelve en primera instancia asuntos contencioso-electorales de carácter sancionatorio” (decreto n.° 5-2016 del 2 de junio de 2016), remitió este asunto para su diligenciamiento y resolución - en primera instancia- a esta Sección Especializada (folio 45) -----------------------------------------------------------------------------
6.- En auto de las 11:00 horas del 15 de enero de 2021 el Magistrado Instructor de la Sección Especializada, Hugo Ernesto Picado León, previno a la señora Rojas Zúñiga, dado que su gestión fue presentada vía correo electrónico sin firma digital, para que formalizara su gestión presentando el documento original en la sede central del Tribunal Supremo de Elecciones o en cualquiera de sus oficinas regionales o remitirlo vía correo electrónico con la respectiva firma digital (folio 49) --------------------------------------------------------------------------------------------------------
7.- En escrito remitido por la Oficina Regional de Orotina el 22 de enero de 2021 y recibido en Secretaría General del Tribunal Supremo de Elecciones el 1.º de febrero de ese mismo año, la señora Lady Rojas Zúñiga atendió la audiencia conferida en auto de las 11:00 horas del 21 de octubre de 2020 (folios 52 a 70). 
8.- En resolución de las 11:10 horas del 5 de febrero de 2021, la Sección Especializada ordenó a la Inspección Electoral iniciar el procedimiento administrativo ordinario para determinar si la señora Rojas Zúñiga incurrió en la falta que se le atribuye (folio 71) -----------------------------------------------------------------
9.- Mediante oficio n.º IE-1482-2023 del 20 de diciembre de 2023, la Inspección Electoral remitió a la Sección Especializada, el informe del procedimiento administrativo ordinario para la cancelación de credenciales municipales de la señora Lady Rojas Zúñiga (folios 178 a 182) -------------------------------------------------
10.- Por resolución n.° 2223-E11-2024 de las 14:50 horas del 12 de marzo de 2024, el Tribunal Supremo de Elecciones declaró los resultados de las regidurías propietarias y suplentes de los cantones pertenecientes a la provincia de Puntarenas, para el período comprendido entre el 1.º de mayo de 2024 y el 30 de abril de 2028 (folios 183 a 192). ------------------------------------------------------------------
11.- En auto de las 10:25 horas del 19 de junio de 2024, esta Sección Especializada, en virtud de que la persona investigada ya no ostenta credencial alguna que se pudiera cancelar, dispuso remitir el asunto al Tribunal Supremo de Elecciones para que resolviera lo que en Derecho correspondiera. Esto con base en que en resolución de las 10:12 horas del 21 de julio de 2023, la Sala Constitucional cursó una nueva acción de inconstitucionalidad contra los artículos 1, 10, 11, 14 y conexos del Reglamento de la Sección Especializada del Tribunal Supremo de Elecciones que tramita y resuelve en primera instancia asuntos contencioso-electorales de carácter sancionatorio y, en aplicación de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se suspendió la posibilidad de dictar la resolución que pusiera fin a las diligencia diligencias (ver artículo sétimo de la sesión ordinaria n.° 68-2023, celebrada por el Tribunal Supremo de Elecciones el 27 de julio de 2023) (folio 193). 12.- La Sala Constitucional en resolución n.° 2024-023861 de las 13:22 horas del 21 de agosto de 2024, declaró sin lugar la acción de inconstitucionalidad indicada en el resultando anterior. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el “Por tanto” de la citada resolución, fue publicado
en tres ocasiones consecutivas en el Boletín Judicial (Boletines Judiciales n.º 168 del 11 de setiembre de 2024, n.º 169 del 12 de setiembre de 2024 y n.º 170 del 13 de setiembre de 2024). -------------------------------------------------------------------------
13.- En el acuerdo adoptado en el artículo sexto de la sesión ordinaria n.° 90-2024, celebrada el 3 de setiembre de 2024, el pleno del Tribunal retornó a esta Sección Especializada –entre otros– el presente expediente, en razón de que la declaratoria “sin lugar” de la acción de inconstitucional indicada en el resultando anterior reestableció la competencia jurisdiccional de este órgano (ver el artículo sexto de la sesión ordinaria n.° 90-2024, celebrada por el Tribunal Supremo de Elecciones el 5 de setiembre de 2024) (folio 197). ------------------------------------------
14.- En los procedimientos se ha observado las prescripciones de ley. Redacta la Magistrada Mannix Arnold; y, ---------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO
I.- Sobre la competencia de la Sección Especializada del Tribunal Supremo de Elecciones para resolver el presente asunto. Por acuerdo adoptado en sesión n.° 48- 2016 del 31 de mayo de 2016, el Pleno propietario de este Órgano Electoral aprobó el Reglamento de la Sección Especializada del Tribunal Supremo de Elecciones que tramita y resuelve en primera instancia asuntos contencioso-electorales de carácter sancionatorio (decreto n.° 5-2016 del 2 de junio de 2016, publicado en el Alcance n.° 91 a La Gaceta n.° 107 del 3 de junio de 2016). --------
Según lo prevé el referido reglamento, la principal atribución de la Sección Especializada de esta Autoridad Electoral es conocer, en primera instancia, los conflictos de carácter contencioso-electoral cuya resolución pueda conllevar el ejercicio de la potestad sancionatoria reconocida a la sede electoral. -----------------
En ese sentido y dado que la presente gestión se enmarca en el supuesto previsto en el inciso b) del artículo 7 del Reglamento de la Sección Especializada, su estudio y decisión corresponde, en primera instancia, a esta Autoridad Electoral. -----------------------------------------------------------------------------------------------
II.- Sobre la imposibilidad que se presentó para resolver en primera instancia los asuntos contencioso-electorales de carácter sancionatorio. Dado que la Sala Constitucional dio curso a dos acciones de inconstitucionalidad presentadas contra los artículos 1, 10, 11, 14 y conexos del Reglamento de la Sección Especializada del Tribunal Supremo de Elecciones que tramita y resuelve en primera instancia asuntos contenciosoelectorales de carácter sancionatorio, el trámite de los expedientes turnados a esta Sección estuvo suspendido en dos ocasiones: de setiembre de 2019 a junio de 2023 y de julio de 2023 a agosto de 2024, esto en aplicación de lo dispuesto en los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Por ello, durante los citados períodos se presentó la imposibilidad de dictar la resolución que pusiera fin a las diligencias tramitadas en este órgano. -------------------------------------------------------------------------------------------
III.- Sobre el archivo de las diligencias por carecer de interés actual. La denuncia interpuesta por el Concejo Municipal de Buenos Aires, provincia Puntarenas se presentó cuando, la señora Rojas Zúñiga, ostentaba el cargo de regidora propietaria en la Municipalidad de Buenos Aires, en el cual se le designó para el período comprendido entre el 1.º de mayo de 2020 y el 30 de abril de 2024, según consta en la resolución n.° 1565- E11-2020 de las 11:05 horas del 3 de marzo de 2020 (visible a folios 024 a 029). No obstante, como puede verificarse en resolución n.° 2223-E11-2024 de las 14:50 horas del 12 de marzo de 2024 (visible a folios 183 a 192), no fue reelecta en ese cargo, por lo que en este momento no posee credencial susceptible de cancelación. Por lo expuesto, carece de interés actual la prosecución de las presentes diligencias, en el tanto la citada funcionaria no posee una credencial susceptible de cancelación. Así las cosas, procede ordenar el archivo de este expediente, como en efecto se dispone. -------------------------------------------------------------------------------------------------
POR TANTO
Se ordena el archivo de las presentes diligencias. Notifíquese al Concejo Municipal de Buenos Aires. Luz de los Ángeles Retana Chinchilla,  Luis Diego Brenes Villalobos, Mary Anne Mannix Arnold. ------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio MS-DRRSBRU-DARS-BA-0205-2024 con fecha  13 de septiembre de 2024  firma el Dr. Randall Bejarano Campos MSc.   y  Lic. Luis Carrera Rivas  Director y Promotor Área Rectora de Salud Buenos Aires respectivamente, dirigida a Señores (as) Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------
Asunto: Solicitud de colaboración para el año 2025 ----------------------------------------
Reciban un cordial saludo por parte de la Red Cantonal de Actividad Física para la Salud (RECAFIS). --------------------------------------------------------------------------------
La presente es para solicitar la colaboración del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Esta Red se encuentra descrita en el Decreto Ejecutivo No. 32886 para la promoción de la actividad física en los distintos cantones del país. --------------------
Se trata de una red interinstitucional que tiene como fin coordinar acciones de promoción de factores protectores, así como de prevención de factores de riesgo para la salud de las personas de todas las edades. Así como promover la actividad física y recreativa en todas las modalidades y en las distintas comunidades de todos los distritos del cantón de Buenos Aires. En concordancia con el eje 6 de Promoción de la Salud y su objetivo en la Política Nacional de Salud 2023-2033. Es por esto por lo que consideramos que es de suma importancia la participación de todas las instituciones convocadas en el mencionado decreto (incluida la Municipalidad). --------------------------------------------
En Buenos Aires la RECAFIS tiene amplia experiencia en la coordinación y desarrollo de actividades que promueven los factores protectores de las comunidades, alineada con la Política Nacional de Actividad Física y la Política Nacional de Salud 2023-2033. -------------------------------------------------------------------
Para llegar a un público más amplio y de una manera más efectiva solicitamos la
colaboración y los buenos oficios del Concejo Municipal para colaborar de manera económica en tres actividades de alto alcance que se plantean desde la RECAFIS para el próximo año 2025. Las tres actividades serían las siguientes:  Conmemoración del día del NO fumado (31 de mayo, a celebrarse el 30 de mayo
del 2025). Con una población esperada de al menos 200 estudiantes del Liceo Yolanda Oreamundo. -------------------------------------------------------------------------------
Celebración del día del niño (9 de septiembre del 2025) a realizarse en Chánguena. Con una población esperada de al menos 200 niños y niñas de la comunidad. --------------------------------------------------------------------------------------------
Caminata por la salud. (a celebrarse en Julio del 2025, por confirmar fecha exacta). Con una población de al menos 200 personas.  ---------------------------------
Para cada una de las actividades se solicita ₡300.000, trescientos mil colones. Esto para cubrir necesidades de los participantes (por ejemplo: hidratación implementos para las actividades, entre otras). ----------------------------------------------
Desde la RECAFIS les instamos para que la Municipalidad nombre a un representante en esta Red que se reúne los segundos martes de cada mes en el
Ministerio de Salud, a partir de las 8:00 am. Y agradecemos profundamente cualquier colaboración que puedan realizar a la RECAFIS de Buenos Aires.  Agradecemos dar respuesta a esta solicitud y aclarar cualquier duda o consulta, con el coordinador Luis Carrera, al correo luis.carrera@misalud.go.cr  ---------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Trasladar oficio MS-DRRSBRU-DARS-BA-0205-2024 a la Alcaldesa, para realizar el trámite correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio AL-CE23167-0073-2024 de fecha 18 de setiembre de 2024 firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de  Área Comisiones Legislativas VI dirigido a Señores: Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------
La Comisión Especial de Reforma del Estado, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de “LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS”, Expediente N.º 24.410, el cual se adjunta. -------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Solicitar a la Comisión Legislativa las fichas técnicas del expediente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10 -  Oficio AL-CPASOC-0871-2024 de  fecha 18 de setiembre de 2024 firmado por Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II dirigido a Señores Concejo Municipal. --------------------------------------
ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 24.453 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, en virtud de consulta obligatoria, dispuso consultar el criterio del Expediente N.º 24.453, “ADICIÓN DE UN INCISO D) AL ARTÍCULO 28 Y REFORMA DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 102 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N° 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS. PROTECCIÓN EN EL PREAVISO DE TRABAJO.”, cuyo texto me permito copiar de forma adjunta. ------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar a la Comisión Legislativa las fichas técnicas del expediente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 11-  Documento con fecha 16 de setiembre, 2024 recibido el día 20 de los presentes dirigido al Concejo Municipal, dice: ------------------------------------------------
El suscrito Jorge Hidalgo Muñoz portador de la cedula uno- seiscientos cuarenta y tres quinientos veinticuatro (1 0643 0524), mayor, comerciante, y vecino de Buenos Aires de las oficinas del PANI 100 metros este, con el debido respeto manifiesto. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Que de conformidad con el artículo 25 referente a las mejoras de los locales comerciales. -------------------------------------------------------------------------------------------
Solicito autorización para realizar mejoras en el local #2 anteriormente Carnicería, actualmente con patente de Soda (Soda Sabores #2) , para colocar una pared y así dividir el área de cocina de la sala de atención al cliente, así como también ductos y cielo raso en PVC que permitan la evacuación del calor en dicha área, lámparas para mejor iluminación, mejora en la instalación eléctrica que permita el abastecimiento correcto en los equipos, instalación de tuberías para abastecimiento de GAS (GLP) el cual es certificado por el profesional competente, colocación de pilas y lava manos. Cambio interno de color dando más iluminación y atracción visual para la naturaleza de la actividad anteriormente indicada. ----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar la nota recibida por parte del señor Jorge Hidalgo Muñoz, cédula 106430524,a la comisión del mercado  para el debido análisis. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12- Oficio   AL-CPEMUN-0452-2024   de fecha 19 de setiembre de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas III dirigido a Señores Concejo Municipal. ---------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto dictaminado Exp. 23.683 -------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto dictaminado del Expediente N.° 23.683 “LEY PARA FOMENTAR LA PRÁCTICA DEL DEPORTE:  REFORMA AL ARTÍCULO 179 DEL CÓDIGO MUNICIPAL”, el cual se adjunta. ---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Solicitar a la Comisión Legislativa la ficha técnica del siguiente expediente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ficha técnica enviada por la UNGL referente a Proyecto 24.231
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: En lo personal  parece una bonita iniciativa, el problema que yo observo digamos es que como todo en Costa Rica lo complican ahora una persona que va a cuidar a un adulto mayor o a un adulto con algún tipo de discapacidad o necesidad tiene que  contar con un carnet que va a dar el Ministerio de Salud, habría que ver qué requisitos va a obtener esta persona porque si bien es cierto dice que le facilita a las familias tener que como un tipo de listado o opción de personas calificadas para la labor ya no solo vas a necesitar un técnico para cuidado de personas adultas mayores Como por ejemplo el que en estos días estuvo promoviendo la universidad sí la universidad la municipalidad sino que además vas a tener que tener un carnet del Ministerio de Salud y saber Dios qué tipo de requisitos va a tener que presentar la persona para poder optar por ese carnet y si no lo tiene entonces ya no puede ejercer y no puede cuidar son las dudas o consultas que me genera a mí el proyecto y en ese caso y por ese tipo de situación yo no le daría apoyo. ------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Sí para muchos trámites de carnet de Ministerio de salud no son tan complejos en realidad son trámites que tienen que cumplir la persona de los requisitos que les están pidiendo y no apoyar una iniciativa donde los adultos mayores necesitan ser cuidados y el gobierno está implementando una nueva metodología para que estos adultos mayores sean cuidados deberíamos de tomarlo en cuenta de que ya de ahí en adelante se encarga la persona que quiera participar Nosotros sí deberíamos amos apoyar la iniciativa de esta ficha técnica. ----------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Sí lo que pasa es que como le decía yo la otra vez cada día nos hagamos más en leyes ley y después te van a obligar te van a obligar a que saques un carnet a que para cuidar a tu papá a tu mamá y te van a obligar y usted tiene que trabajar tiene que hacer un montón de cosas yo que esto lo que hace más bien es cortar libertad de las personas. Si todos sabemos que tenemos un compromiso con nuestros adultos mayores voy a lo someto a votación y el que no está de acuerdo en apoyarlo simplemente dice por qué y lo deja lo deja constando el por qué no es cuál es ficha técnica es el proyecto 24231. Entonces los que están de acuerdo en darle el apoyo al proyecto 24 231 levantar la mano. No hay apoyo para déjalo anotado ahí en las actas que se somete a votación y no hay apoyo para el proyecto de ley. --------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: No se cuenta con apoyo para el proyecto de ley 24.231, por las razones que indican los Regidores (as) a continuación: --------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: en este caso en mi posición de regidora no doy apoyo al proyecto de ley porque si bien es cierto es una iniciativa que busca ayudar a las personas adultas mayores y personas adultas con algún tipo de necesidad de ser cuidadas creo que la creación de requisitos para que las personas que realicen esto de nuevos requisitos que en este caso sería un carnet viene a entorpecer más bien la libertad de esta labor porque si una familia necesita que alguien cuide a su padre, a su madre, un adulto mayor o alguna persona familiar con algún grado de discapacidad va a buscar personas con preparación técnica ya suficiente para ello o bien no ya eso va a quedar a criterio de cada persona verdad pero que no sea un requisito que esta persona cuente con un carnet para poder laborar. ---------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Beita Rivera, Regidor propietario: Buenos días compañeros bueno coincido con la compañera Jessica, en realidad creo que tenemos que ser de todas maneras muy maliciosos porque primero nos ponen todo muy fácil muy lindo y después vienen las complicaciones yo creo que en el caso de  estos casos es este las personas  hay que tomar muy en cuenta el vínculo familiar cuando son cuidados por su misma familia todo sin necesidad  de haber hecho tanta  tramitología, tanta experiencia con un carnet o con lo que sea creo que el vínculo familiar aquella confianza que hay con  la con la persona con la persona este afectada creo que a la larga más bien Vamos a perjudicar los asunto también viene la parte económica todo al final de cuentas va a depender de un gasto económico con capacitaciones y hay gente de recursos que nosotros ni siquiera tenemos idea porque yo he visto casos que sinceramente se conmueve y se le parte el corazón a uno de ver las condiciones y lo voy a decir muy duramente a veces no se mueren de la enfermedad sino de hambre. Tal vez porque no hay ni siquiera para comer menos para ir a recibir una capacitación o alguna especie de documento que lo acredite como tal, entonces tampoco voy a apoyar. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Erika Carolina Villanueva Escalante, Regidora: Yo opino también lo mismo en la compañera porque a veces de verdad hay muchas personas que no tienen para ya para pagarle a una persona que ya tenga este todas sus cosas este eso es un problema porque yo en mi caso yo también yo cuido una adulta mayor no tengo verdad no tengo ningún carnet de nada, pero este yo no lo voto porque por lo mismo porque no me parece justo. -------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: yo no lo voto es porque creo y tengo claro que las leyes que hacen las hacen desde la meseta central sentados en un banco en una silla y se la aplican a todo el país incluso a nuestras áreas rurales y ya es suficiente la carga de impuestos que tiene este este pueblo y  tomando en cuenta la canasta básica que está por los por los cielos verdad que ya no se puede el dinero no alcanza mucho menos y estos estos trámites este engorrosos que nos piden cada día más de papeles y documentos y vuelvo y repito creo que todos los hijos sabemos que debemos de cuidar de nuestros padres y que Y qué más que el amor y el corazón de un hijo para cuidar y los carnes no indican cariño ni amor ni preocupación por nuestros padres por eso no lo voto. ----------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: en mi caso yo no lo voto porque creo que detrás de cada ley hay un interés económico, para mí detrás de ese carnet y de esa ley hay un profesional que hay que pagarle, como cuando sacaron la ley del gas cuánto cobran por hacer el certificado del gas 250,000 350,000 entonces detrás de esta ley tiene que haber algún profesional que tiene que firmar y eso va a costar dinero ya la situación económica está bastante difícil como para seguir más temas de esta situación que nos sigan quitando dinero. ----
Sr. Kenneth Antonio Camacho Solís, Regidor Propietario: Igual por el tema económico y por el tema de la familia más que todo los que cuidan a los familiares en su vejez son familiares que son de ahí y el tema económico porque muchas veces no hay sustento para poder pagarle a un profesional que venga a cuidar un adulto mayor. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ficha técnica enviada por la UNGL referente a Proyecto 24.241 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image30.png]NUMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY
Tiulo del prov

ADICION DE UN PARRAFO FINAL A LOS ARTICULOS 24 Y 27 DE LA LEY DE CREACION DEL SISTEMA NACIONAL DE

CUIDADOS Y APOYOS PARA PERSONAS ADULTAS Y PERSONAS ADULTAS MAYORES EN SITUACION DE DEPENDENCIA

(SINCA), LEY N°. 10,192 DEL 28 DE ABRIL DE 2022 Y SUS REFORMAS Y DEL ARTICULO 101 DEL CODIGO DE TRABAJO, LEY

N° 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS. DECLARACION DEL 5 DE NOVIEMBRE COMO DIA NACIONAL DE LA

PERSONA CUIDADORA DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y CON DISCAPACIDAD, CERTIFICACION DE LAS PERSONAS

CUIDADORAS CON GRADO TECNICO Y SU INCLUSION COMO TRABAJADORAS DE LOS CUIDADOS EN ENTORNOS

DomésTicos.

[Ty — Artorio Ortega Gutiérrez

Comisién Legilativa a cargo: Discapacidad

Trémite legisiato Discusion en Comision

Esta iniciativa de ley dedara el dia 5 de noviembre como *Dia Nacional de la Persona Cuidadora” en reconodmiento a su contribucién
a bienestar de la sociedad en general y de ls personas adultas mayores y con discapacidad en partcular. Del mismo modo, establece.
Ia obigatoriedad para Ias personss cuidadorss de personas adultas mayores y para las personas cudadoras ce. personas con
iscapacidad con grodo técnico, contar con un camé que les hablte como tal, el cual ser expedido por ol Ministerio e Salud

centaje de recursos

05 2 las municipaiidades?
municpal?
R —

[ ———
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Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Yo no lo apoyo, porque a mí me parece que eso es cortar la democracia y la libertad en los procesos al fin y al cabo un presidente municipal lo nombran regidores y está establecido el código municipal cómo hacerlo, me parece que crear más cosas engorrosas para que la gente este más bien se pare la democracia, la libertad de las personas de hacer las cosas yo no la voy a votar, sin embargo, lo someto a votación como me corresponde los que están de acuerdo en aprobar este esta ficha técnica del proyecto 24 241 este los que están de acuerdo en votarla este sirvan a levantar la mano. ------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Disculpen nuevamente para que votemos conscientemente actualmente para elegir el presidente del Concejo Municipal el voto es secreto Entonces el proyecto de ley es que el voto no sea secreto cómo va a ser si va a ser a viva voz o si yo en un papelito voy a el procedimiento no viene acá pero hecho es que el voto que yo realice ya no va a ser secreto se va a decir Jessica eligió a don Luis, a don Orlando, a mí misma así va a ser ahora o levantando la mano, no sé sea la metodología no viene acá pero la idea es que ya no sea secreto. ----------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Bueno a mi sí me gusta don Luis le voy a decir porque, la verdad que eso puede generar más confianza a mí las cosas secretas o ocultas no me gustan mucho y  que si yo tengo algo que decir puedo decirlo. Entonces por qué voy a tener miedo a lo que voy a escribir en un papel, levantar la mano si yo voy a escribir don Luis yo voy a votar por don Luis y puedo levantar la mano por don Luis sin ningún miedo, entonces yo sí estoy de acuerdo.  -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Sí este el que sea público elimina toda sospecha de cosas que se puedan estar dando ahí inclusive hasta negociaciones en la misma mesa en el mismo día para que el público pueda ver qué es lo que está pasando entonces yo sugiero que  se puede aprobar. -----------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: yo creo que para nadie es un secreto que aquí o en cualquier lugar cuando se trata de la elección de este tipo de puestos pues la gente se va a sentar a hablar ya van a haber conversaciones en relación a cuál va a ser la persona más adecuada o  la que pueda ocupar el puesto de una forma más atinada entonces, en ese sentido creo que es lo que Nixie dice o sea, yo no tengo ningún problema en decir por quién estoy votando sea pública o sea secretamente, es indiferente por lo menos en estas instancias verdad ya por presidente no me pregunten. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. CON 5 VOTOS A FAVOR. SE ACUERDA: Apoyar la solicitud del proyecto de ley número 24.241. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, presidente indica: “Yo no lo apoyo, porque a mí me parece que eso es cortar la democracia y la libertad en los procesos, al fin y al cabo, un presidente municipal y los regidores y está establecido el código municipal cómo hacerlo. Me parece que crear más cosas engorrosas para que la gente esté más bien se pare la democracia la libertad de las personas de hacer las cosas yo no la voy a votar sin embargo lo someto a votación como me corresponde”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15- Ficha técnica enviada por la UNGL referente a Proyecto 24.366 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image31.png]NUMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LEY
Tiuio del prove
LEY PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA ELECCION DE LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.

Dinutado propor Lesive Bojorges Lebn

isin Legisiativa & ‘Asuntos Municipales y Desarrollo Local Paricpative

Trémite legisiatvo; Discusion en Comain

La presente Inciativa tiene como objetivo garantizar la transparencia en la cleccién del presidente del Concelo, razén por la cul,
plantea una reforma al Cédigo Municipa, para que cicha votacién siempre se realice de manera pibiica, o que permite ue dichos
votos siempre puedan constar en actas y del mismo modo gue siempre puedan estar sujetos al escrutinio pUbICS.

S —

rsos municipales

1o de ley

Esta iniciativa eimina el voto secreto en la eleccén del presidente del Concelo Muricipal, con la ntencién de transparentar el ejercico
de Ia funcién pibiica y legitimar 3 las institucionss de Ias dferentes administraciones pibicas, por o que a aprobacién de este
expediente representa un paso crucial para foralecer Ia responsabildad de los gobieros locales y mejorar la confanza de las
comunidades con sus gobernantes.





ACUERDO 17. SE ACUERDA: Apoyar la solicitud del proyecto de ley número 24.366. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16- Ficha técnica enviada por la UNGL referente a Proyecto 23.312 ------------------
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ACUERDO 18. SE ACUERDA: Solicitar más tiempo para brindar una respuesta al proyecto de ley 23.312. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Trasladar ficha técnica a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su debido análisis. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------17- Ficha técnica enviada por la UNGL referente a Proyecto 23.766 ------------------
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Esta iiciativa propone, en primer lugar, una serie de reformas a a Ley N> 7052, Ley del Sistema Financiero Nacional para l Vivienda
¥ Creacién del Bani. Estas reformas estén enfocadas en ampliar las facuitades del Banhi; adems, plantea realizar un cambio en la
estructura de la Junta Directva, para equipararse con las juntas directivas de los bancos estatales.  E1 Banhw, al ser un banco de.
segundo piso, debe contar con una Junta Directiva especializada que esté acorde con las funciones que realza. En segundo lugar,
plantes una reestructuracién del Fonav, brindindole nuevos mecanismos de inversién que van 2 permiti e desarrallo de soluciones de
Viienda para Ia ciase media. Estos nuevos mecanismos de nversién estardn definicos en el capitlo VLI de Ia ley. Otro aspecto
importante a considerar e Ia adicién del artculo 42 bis, & cusl establece una serie de ventajas al Fonavi, para que pueda competir
con 23 demis entidades privadas. Entre estas ventajas estén I3 exencién de gastos como Embres de registro, traspascs, impuesto
Sobre intereses y de ganancias de capital, encaje minimo legal y otras distorsiones.





Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: vamos a ver compañeros, ¿han utilizado una plataforma como por ejemplo es una plataforma digital mediante la cual usted puede buscar hospedaje en distintos lugares de Costa Rica y del mundo llámese casitas departamentos cualquier tipo de hospedaje lo que pasa es que Jessica tiene qué se yo su casa y en su casa tiene un espacio que quiere destinarlo para alojamiento entonces yo me inscribo en la plataforma y la plataforma me permite brindar mi servicio a cualquier persona que lo necesite qué es lo que sucede, bueno dos cosas que esta ley plantea lo primero que en eso no estoy del todo al tanto porque Incluso en lo que son como cuando usted contrata como Netflix por ejemplo verdad que usted contrata el servicio de Netflix no es una plataforma costarricense y aún así yo pago IVA por ejemplo, pero lo que busca esta reforma de ley es en primer término que plataformas como airb o análogas que sean que brindan este tipo de servicios pues tengan que inscribirse verdad o no sé cómo lo van a hacer para que paguen los impuestos que corresponde eso por un lado y lo segundo supuestamente es brindarle seguridad jurídica al usuario porque si hoy por hoy yo hago una reservación y pasa algo puede que pierda el dinero entonces cómo lo veo yo qué es lo que valoro entiendo la parte del impuesto habría que ver, no sé en realidad me parece que no se cobra pero no estoy del todo segura por lo menos en la que es más conocida lo que me preocupa es que al crear un proyecto de ley como esto volvemos a lo mismo el carnet del Ministerio de salud entiendo la necesidad yo lo puedo comprender y creo que en algún punto vamos a tener que hacerlo pero no sé cuántas puertas se van a cerrar de alojamientos de este tipo porque las plataformas van a tener que ver qué hacen y entonces eventualmente mejor no prestar el servicio entonces actualmente hay una gama bastante amplia si usted quiere trasladarse a cualquier parte del país por lo menos hablemos de Costa Rica pues este tipo de plataformas ofrecen una un abanico de posibilidades bastante amplio sin embargo, al crear este tipo de obligaciones yo me pregunto qué tan amplio va a ser o si acaso va a sobrevivir  porque ya es totalmente distinto eventualmente ya a mi Jessica no me interesa alquilar el cuartito que yo tenía porque le voy a tener que hacer rampa de 7600, le voy a tener que poner baño 7600, le voy a tener que poner extintor, salidas de emergencia, no sé cuántas cosas más que obliga a todos los demás hospedajes tradicionales llámese hoteles por ejemplo.  ---------------------------------------------------------------------
 Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: bueno en mi caso yo tengo airbnb y se llama Villa Helena por si me quieren buscar aquí en Buenos Aires hay varias y este para mí ha sido una plataforma bastante segura y con ese beneficio de que no nos están quitando y haciendo sin embargo pues cada propietario debe tener sus cuidados la plataforma no permite mandar números de teléfonos porque solo se debe hacer desde ahí entonces uno busca las técnicas de escribir los números todos en letras para poderse comunicar ya por el WhatsApp con la persona que  quiere arrendar  yo sí me aseguro de conocer la persona antes de hacerle algún tipo de preguntas que tengo en un cuestionario pre alquiler y mi  reglamento también que tengo y creo que hasta el momento lo he manejado de esa forma no me parece que debe ya venirse a meter  el fisco entonces de todas maneras ahí yo lo voto negativo. ----------------------------------------------------------------Sr. Orlando Beita Rivera, Regidor propietario: Totalmente de acuerdo con las con las argumentos que dan las compañeras en el caso de lo que dijo Jessica que este de lo que es la clase media ya estamos Este somos un Espécimen en vías de extinción pero no hacía clase alta sino hacia clase más más baja verdad entonces este y tampoco es tratar de fomentar la clandestinidad si no, es que precisamente eso todo viene al final de cuentas poniéndole la pata al pequeño al pequeño emprendedor al pequeño emprendedor nada viene ahí con una intención de ayudarnos mire este vamos a hacer esto pero también vamos a dar una capacitación les vamos a dar las condiciones o les vamos a dar un financiamiento este o la ayuda que sea pues para ponernos a derecho los hemos trabajado de forma la gente queda contenta con el servicio y creo que a veces este exigir tanto lo que hace es pues en realidad es motivar al pequeño emprendedor a mejor cerrar su negocito e ir a hacer fila al IMAS, entonces, por lo tanto no no creo conveniente apoyar un proyecto de estos. ------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: lo someto voy a someter a votación si están de acuerdo en apoyarlo o no y después de ahí nos dan el por qué no lo votan. ----
ACUERDO 19. SE ACUERDA: No se cuenta con apoyo para el proyecto de ley 24.231, por las razones mencionadas por los Regidores (as). ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18-Ficha técnica enviada por la UNGL referente a Proyecto 24.318 -------------------
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Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Actualmente lo que tengo entendido es que cuando se contrata personal de forma interina tiene que estar firmando nueva vamos a ver como la recontratación cada cierto periodo de tiempo creo que modificar esta metodología podría implicar que la administración estaría incluso obligada a que tenemos que nombrarlo en propiedad cuando no es necesariamente lo más recomendable porque especialmente en un órgano como en una municipalidad como la de nosotros que tenemos que analizar la eficacia y eficiencia del personal nombrado creo que no es lo más recomendable tener esa obligación la administración Ya hará el proceso que ya existe para si ese funcionario cumple con todos los requisitos y ha voy a utilizar un término que tal vez no guste pero que ha dado la talla verdad ha rendido ha sido fructífero se ha contratado en propiedad de lo contrario mantenerlo interino así tenga que estarse firmando reiteradamente en lo personal no le daría apoyo por eso para poder tener ese esa todavía libertad del personal interino y no estarse o someterse a una obligación de que en cierto periodo de tiempo ya hay que contratarlo en propiedad y generarse una obligación a largo plazo verdad total y absoluta. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bueno, entonces este los que están de acuerdo en apoyar el proyecto de ley que se transmite la asamblea legislativa sí levantar la mano, no hay apoyo al proyecto de ley 24318. --------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: No se cuenta con apoyo para el proyecto de ley 24.318. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19-Ficha técnica enviada por la UNGL referente a Proyecto 24.230 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Básicamente, pero dice que reforma el artículo 32 me imagino que es que actualmente el procedimiento para establecer una zona protegida no es mediante un acto legislativo sino mediante un acto administrativo interno y lo que se pretende es que al modificarlo al modificar el 32 Entonces ya una zona protegida que tal vez no tiene como por ejemplo las mismas características de un parque nacional tenga que equiparar todo esto para poder ser nombrada como tal por medio de un acto de Asamblea Legislativa Permítame para ver Ley Orgánica de Ambiente vamos a ver y el 32 aquí no tenemos como el e cuerpo exacto de la modificación y mi internet no me ayuda podemos ponerle una queja básicamente la reforma iría en esa línea a la fecha el artículo 32 de esta ley de la Ley Orgánica del ambiente Establece que para definir una reserva forestal una zona protectora un parque nacional una reserva biológica Un refugio de vida Silvestre un humedal o un monumento nacional se puede hacer de forma administrativa dice el poder ejecutivo por medio del MINAE podrá establecer áreas silvestres protegidas en cualquiera de las categorías de manejo que se establezcan y en las que se señalen a continuación o sea es una potestad meramente administrativa y el proyecto de ley Busca que no sea administrativa sino por a mediante acto legislativo o sea como un tipo de ley para que sea declarada una zona de protección o una zona protegida. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: yo creo que de por si ya nos están aplicando eso. --------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Tal vez no sé si sería mezclar peras con chayotes pero por ejemplo hoy por hoy  el MINAE llega a una propiedad y dice a eso administrativo porque es su potestad ya esto es área protegida MINAE de forma eventualmente sí hay ciertos casos específicos porque ya por ley están como zonas de protección como los metros a las par de las quebradas de las nacientes y demás el problema es que ahorita es administrativo llegar y decir toda esta área es una zona de protección en cualquiera de estas categorías es un acto meramente administrativo entonces lo que busca el proyecto de ley es que ya no sea meramente administrativo ya no podemos cambiar lo que se ha hecho, sino que en adelante cualquier zona protegida a declararse nuevamente ahora sea por un acto de asamblea legislativa me hace pensar que por ley entonces verdad Habría que ver entonces si el MINAE quiere declarar humedad tal lugar en adelante entrando en vigencia esta ley tiene que pasar todo un proceso eh legislativo para que sea declarado un humedal Entonces no sé Está interesante porque le quita cierta autonomía al MINAE pero a la vez da cierto resguardo jurídico porque no deja una potestad tan fuerte como un área protegida a una instancia administrativa que eventualmente Dependiendo el acto podría ir en detrimento de derechos de administrados verdad porque si una zona es declarada protegida Habría que ver si ya la administrado no puede pues ni respirar ahí verdad si está en manos de terceros entonces por ahí es donde yo valoro un poquito eso que está complicado. ----------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Y es que también se ha dado la situación por ejemplo, que se dio allá  creo que la gente de la Luchita, La Puna la gente de La Luchita que bueno  les dieron parcelas dentro de un de un corredor biológico eso o el parque no que están en de zonas protegidas es correcto y  no por y No necesariamente ente por estar dentro del parque sino por el uso de la tierra el uso adecuado por eso pero es que digamos y eso  lo viene  la ley después de que les habían dado las parcelas y todo eso entonces quiere decir que esas leyes las toman desde la Asamblea Legislativa no investigan bien dónde están los límites de estos de estos corredores biológicos estos parques nacionales y todo esto y perjudican a la gente porque ahora hay un perjuicio a es esos parceleros verdad y si nosotros pasamos eso si lo pasamos ahorita a una ley como como tal este puede ser que digan, bueno ahí este ya la gente de paraíso no podría poner un ejemplo porque está cerca del río Terraba  para poner un ejemplo, entonces no se fijan en el perjuicio que causan verdad, entonces yo prefiero que esté como está  algo entonces este y lo someto a votación los que están de acuerdo en darle el apoyo al proyecto24230 este sirva levantar la mano no hay apoyo al proyecto de ley. ---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: No se cuenta con apoyo para el proyecto de ley 24.230. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20-Ficha técnica enviada por la UNGL referente a Proyecto 24.303 -------------------
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Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: mi duda en este tipo de situación o en este proyecto de ley es qué implica reparación simbólica tenemos más que claro que cualquier persona que tuvo un vínculo con una mujer que murió a manos de otra persona por su condición de ser mujer únicamente verdad porque creo que también a veces mal utilizan el término femicidio de que porque me morí yo como mujer entonces significa que fue femicidio no necesariamente sino que fui asesinada por mi condición de ser mujer es obvio que las personas que en algún punto tuvieron una relación conmigo van a haberse afectadas ya me sean padres, esposos hijos, de la víctima se ven afectados lo que me preocupa es qué implica la reparación simbólica porque, si hablamos desde un punto de vista económico no hay dinero que vaya a reparar eso y evidentemente no contamos con recursos para repararle a estas personas entonces si ya son otros aspectos,  si ya es otro tipo de reparación que implique un acompañamiento y demás habría que ver si las municipalidades cuentan con recursos porque aquí no se indica en ninguna parte que se nos van a brindar recursos extras para poder eventualmente cubrir esa necesidad que podrían ser programas que aquí habla de un seguimiento qué tipo de seguimiento o sea que es lo que busca la ley en forma específica Porque hablar de una reparación integral a personas sobrevivientes de femicidio o sea los hijos esposos padres de víctimas de homicidio de femicidio pues es muy amplio. --------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Sí igual que la compañera eh aquí nos están delegando una responsabilidad adicional con vacíos entonces creo que si hay vacíos es un poquito apresurado apoyarlo. ------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: ya la ley existe ya existe una la búsqueda de una reparación integral creo que no es dable en esta etapa en la que se encuentra a nuestro país que se le asigne a las municipalidades algún tipo de obligación en ese sentido y lo veo desde gobierno local como somos nosotros cuando ni siquiera se cuenta con recurso para afrontar las existentes además toda municipalidad tiene una oficina de la mujer si se necesita bueno toda no sé pero nosotros la tenemos Si eventualmente en razón de una situación de estas que se pueda dar en nuestro gobierno local se requiere pues ahí existe de alguna manera presupuesto o las vías para poder darle algún tipo de apoyo o seguimiento a las víctimas, si existiesen Bueno a los sobrevivientes de las víctimas Entonces pienso que es prematuro un tipo de reforma en este sentido y que en todo caso al crearnos obligaciones sin contar con recursos no creo conveniente apoyarlo. ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Sí es que vuelvo a lo mismo allá ven la municipalidad de San José la desamparados todas es municipalidades que están cargadas de dinero ellos no se fijan en las municipalidades que tenemos esas carencias  no tenemos entonces sería traernos una obligación más hacia nosotros que a veces no estamos agendo ni con las que tenemos Entonces sería claro y como lo dice la compañera Jessica totalmente de acuerdo para tenemos una oficina de la mujer aquí que está tramitando pues la ayuda y el acompañamiento si un caso se diera Pero por otro lado es una ley por otro lado es una ley Perdonen que digan esto yo no estoy de acuerdo que agregan las mujeres ni que maten a las mujeres no estoy de acuerdo pero sí también quiero decir que hay mujeres que matan a los hombres y entonces Este sí sí Y entonces esa ley es como desigual no sí es desigual Entonces yo me parece a mí para ser más tiene que ser una ley justa no para todos entonces este yo por eso no la votaría entonces la someto a votación. --------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa:  yo creería que esto debe ser apoyado, bueno ese es mi punto de vista por muchísimos años  se ha tal vez visto de la forma en que lo está mencionando don Luis pero definitivamente no es la misma incidencia que hay en contra de la mujer o los crímenes que hay en con las mujeres que con los hombres para compararnos, así si bien lo decían ustedes que no tenemos recursos Hay muchas formas de actuar y de organizar a veces sin los recursos apropiados y los que estamos acostumbrados a venir desde  cero a trabajar con la uñas como decía mi abuelita sabemos que podemos accionar de eso eh tengo un compromiso muy particular y  muy especial de que la oficina de la mujer va a ser reforzada a través de una psicóloga que nos van a estar apoyando Y también vamos a partir del 30 que ustedes aprobaron eh a tener una compañera de El la agrupación de puntos Violeta que va a estar trabajando acá también en la municipalidad yo creo que esta ley que esto se debe se debe apoyar No más violencia. -------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Yo creo que estamos malinterpretando yo no entendí así lo que lo que se leyó claro que como mujer quisiera que a ninguna nunca nos agreden ni nos faltan el respeto y que nos traten como princesas Pero eso casi que es un sueño yo entendí en eso que Jessica este estaba leyendo que esto es como para el gobierno más bien quitarse esa responsabilidad de ellos y tirar churuco a nosotros entonces, más bien vamos a quedar debilitadas las mujeres agredidas en el sentido de que eso se lo tiran a la municipalidad y que resuelva sin dinero entonces, ya no va a haber ni para una psicóloga ni el médico que nos haga el cuándo son agredidas el dictamen médico y todo eso si la persona no tiene seguro ya no porque es responsabilidad de la municipalidad. -----------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: vamos a ver la ley existe vamos a dejar claro que nosotros tenemos ley de reparación integral para personas sobrevivientes de femicidio O sea no es que van a crear la ley y no estamos aprobando una ley esa ley existe lo que se está promoviendo es una reforma el artículo 4 para que el inciso c diga una cosa distinto a lo que ya dice el inciso se dice reparación simbólica consistirá en realizar acciones públicas por parte del Poder Ejecutivo Ahí está en el marco de la conmemoración del 25 de noviembre Día Nacional e internacional contra la violencia hacia las mujeres con el objetivo de reprochar los femicidios ocurridos durante el último año y convocar a las personas sobrevivientes de femicidio para honrar su memoria estas acciones incluyen la construcción de un Memorial con los nombres de las mujeres Víctimas de femicidio eso dice el c actualmente qué es lo que busca qué dice en el inciso c del artículo 4 se delega la competencia a las municipalidades para garantizar la reparación simbólica o sea, ya no va a decir que le corresponde al poder ejecutivo sino que va a decir que le corresponde a las municipalidades y en ese sentido o en esa línea no hay otra reforma que diga dónde nos van a dar el dinero para eso ahora bien yo lo veo así No necesitamos un artículo como ese o una reforma como ese para hacerlo nosotros tenemos ahorita una alcaldesa que está haciendo todo un movimiento por ejemplo, para el cáncer de mama creo que fue muy bonito que se está promoviendo verdad igual lo podemos hacer para este tipo de situaciones que creo que también van encaminadas en el mes de noviembre y no necesitamos como municipalidad una reforma de ley en la cual eventualmente si ahorita podíamos captar algo de recurso del poder ejecutivo porque es su obligación Ya no lo vamos a captar porque ahora es de la Municipalidad de presupuesto municipal Y de dónde es lo que yo veo. ---------------
 ACUERDO 22. SE ACUERDA: No se cuenta con apoyo para el proyecto de ley 24.303. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
21- Oficio  AL-CPESEG-265-2024  de  fecha 19 de setiembre de 2024 firmado por Daniella Agüero  Bermúdez, Jefa de   Área, Área de Comisiones Legislativas VII dirigido a Señores Concejo Municipal. -----------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto base expediente 24.404 --------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, en sesión ordinaria N°17 del 12 de setiembre, 2024 mediante moción aprobada, se solicita el criterio de su representada sobre el texto del proyecto de ley expediente N.° 24.404, LEY PARA SANCIONAR EL ENTRENAMIENTO Y ASESORÍA A GRUPOS DE CRIMEN ORGANIZADO POR FUNCIONARIOS DE CUERPOS DE POLICÍA E INVESTIGACIÓN, el cual se adjunta. -------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Solicitar a la Comisión Legislativa la ficha técnica del siguiente expediente. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
22-Oficio DFOE-LOC-1229 con fecha 12 de setiembre, 2024 firmado la Licda. Grettel Cisneros Valverde, Gerente Asociada , Lic. Hansel E. Arias Ramírez, Gerente Asociado División Jurídica y Licda. Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área, Área de Fiscalización para el Desarrollo Local Contraloría General de la República, dirigido a   Concejos Municipales Alcaldes Municipales MUNICIPALIDADES DEL PAÍS ------------------------------------------------------------------
Asunto: Oficio de carácter preventivo de la Contraloría General de la República, referente a la vigencia y aprobación de instrumentos de planificación en las municipalidades. -------------------------------------------------------------------------------------
CONCLUSIONES
En vista de lo mencionado en los párrafos anteriores, en atención al principio de sostenibilidad de los servicios públicos y el marco presupuestación plurianual, establecidos en el artículo 176 de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 13 inciso l), 17 inciso i) y del párrafo II del art. 106 del Código Municipal, se hace necesario que las administraciones municipales cuenten con sus instrumentos de planificación vigentes y aprobados por las instancias correspondientes al momento de ejecutar los recursos. Se debe tomar en cuenta los siguientes puntos: -------------------------------------------------------------------------------
1. Importancia de la planificación institucional: La planificación robusta es clave para enfrentar entornos complejos y garantizar el uso eficiente de los recursos en las municipalidades. Esto incluye la definición de metas a corto, mediano y largo plazo que deben guiar la acción administrativa hacia el beneficio de la comunidad. --------------------------------------------------------------------------------------------
2. Principios constitucionales aplicados a la planificación municipal: Los principios como la eficiencia, eficacia, continuidad de los servicios, rendición de cuentas y equilibrio financiero, los cuales deben guiar la planificación y ejecución de las acciones municipales para garantizar una adecuada gestión pública. -----------------
3. El presupuesto como expresión financiera de la planificación: El presupuesto debe alinearse con el Plan Anual Operativo (PAO) y el Plan de Desarrollo Municipal (PDM), asegurando que los gastos no  excedan los ingresos y promoviendo una gestión responsable y sostenible de los recursos públicos. ------
4. La visión plurianual del presupuesto: Las municipalidades deben planificar sus presupuestos considerando un horizonte de varios años, lo cual les permite ajustar las metas a las condiciones económicas y proyectar ingresos y gastos de manera sostenible a largo plazo. ----------------------------------------------------------------
5. Recomendaciones a los concejos municipales: Se les insta a mantener sus instrumentos de planificación actualizados y aprobados, y a garantizar que la ejecución de los recursos esté en línea con las proyecciones presupuestarias y los principios constitucionales mencionados. De esta manera, se emite el presente oficio preventivo y se dispone su comunicación a las autoridades indicadas, con la solicitud de que igualmente se haga del conocimiento de los profesionales que tengan relación directa con la gestión de los procesos indicados. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA
1- OFICIO-AMBA-452-2024 con fecha 12  de setiembre, 2024 dirigido a Señores   Concejo Municipal de Buenos Aires, Municipalidad de Buenos Aires, firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal. -----------------------------------
ASUNTO: Solicitud de aprobación a modificación de perfil “ENCARGADO DE MANTENIMIENTO”. ---------------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente le saludo, a la vez remito formalmente el Oficio DRH-MBA-265-2024 de la Licda. Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humanos, referente al perfil actual del encargado de Mantenimiento, con la categoría de peón municipal y en donde se justifica las razones por las cuales se debe modificar dicho perfil, subsanando lo acordado en la sesión ordinaria 95-2018 de fecha 05 de marzo 2018 en donde se acuerda por parte del Concejo Municipal incluir dentro del perfil del puesto de Encargado de Mantenimiento, la función de chofer para la administración en casos que sean necesarios. ------------
Cabe indicar como bien lo establece la compañera encargada del departamento de Recursos Humanos, que la función de chofer incluida al perfil, contrasta con lo establecido en el Manual de Clases de Puestos Institucional. ---------------------------
En razón de lo anterior acogiendo lo establecido por la Licda. Andrea Espinoza, en Oficio DRH-MBA-265-2024 y con el ánimo de poder alinear el perfil indicado a la naturaleza de su clase, y al mismo tiempo que las funciones que se le asignen se encuentren estrechamente relacionadas con la labor sustantiva del puesto de Peón de Obras y Servicios “Encargado del mantenimiento de edificios”. -------------
Solicito formalmente su colaboración y anuencia para que conforme al proceso legal correspondiente, se deje sin efecto lo establecido en el acuerdo tomado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 95-2018 de fecha 05 de marzo 2018, de tal forma que se elimine la “función de chofer” de perfil del cargo mencionado, siendo que no son funciones sustantivas y ordinarias dentro de la categoría ocupacional de operativo municipal 1B, y que se mantenga el perfil acordado en la Sesión Ordinaria 12-2016, del 23-09-2016, a fin de que el detalle de REQUSITO LEGAL Y FUNCIONES, según se detallan en oficio DRH-MBA-265-2024, mismo que adjunto. -------------------------------------------------------------------------
OFICIO-DRH-MBA-265-2024 con fecha 10 de setiembre, 2024 dirigido a Señores   Concejo Municipal de Buenos Aires, Municipalidad de Buenos Aires, firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal. -----------------------------------
Reciba mi atento saludo. Por este medio, y en virtud de mis atribuciones como coordinadora del Departamento de Recursos Humanos de esta Municipalidad, me permito informar lo siguiente: ----------------------------------------------------------------
Como es de su conocimiento, por parte de la alcaldía se ha requerido a esta dependencia tramitar algunos procesos de concurso necesarios para el llenado de algunas plazas vacantes en la institución, entre ellas, la plaza correspondiente al puesto de Peón de Obras y Servicios que se encarga del mantenimiento de edificios, y que se ubica dentro del departamento de Alcaldía; esta dependencia, al realizar el análisis previo al inicio del referido proceso de concurso, ha podido detectar una inconsistencia a nivel del perfil del puesto, y que se estima debe ser subsanada de previo al inicio del proceso de concurso. -----------------------------------
Cabe de destacar que la inconsistencia identificada corresponde a una modificación que se dio al perfil del puesto y que contrasta con lo establecido en el Manual de Clases de Puestos Institucional. Inicialmente el perfil de la plaza correspondiente al puesto de Peón de Obras y Servicios que se encarga del mantenimiento de edificios, y que fue aprobado por el Concejo Municipal mediante la Sesión Ordinaria 12-2016, del 23-09- 2016, establecía para lo que es de interés lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------
Perfil Peón de Mantenimiento de Edificios ------------------------------------------------
NATURALEZA DEL TRABAJO -----------------------------------------------------------------
Ejecución de actividades manuales de carácter rutinario, y repetitivo que dependiendo de la acción realizada o solicitada por la administración puedan exigir de conocimiento y experiencia en la actividad.  de setiembre, 2024 dirigido a Señores   Concejo Municipal de Buenos Aires, Municipalidad de Buenos Aires, firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal. -------------------
DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS TÍPICAS -------------------------------------------------
Mantenimiento de parques, calles, alcantarillas, cementerios, talleres, oficinas bodegas, edificios, áreas adyacentes, zonas verdes, pisos, muebles, estantes, escaleras, puertas, paredes, ventanas, vehículos, equipos de oficina y otros. 
 Ejecuta labores de carpintería, albañilería, fontanería, pintura, electricidad, jardinería, fumigación, reparación de llantas, mecánica, soldadura, y otros oficios similares. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Realiza labores relacionadas con el mantenimiento de plantas, arbustos y árboles; erradica malezas; repara cercas y otras labores similares. -------------------
Prepara y da mantenimiento a los equipos, instrumentos, materiales y otros objetos requeridos para la ejecución de las labores; mantiene limpias y ordenadas en las áreas de trabajo. -------------------------------------------------------------
FORMACIÓN -----------------------------------------------------------------------------------------
Segundo ciclo aprobado de la enseñanza general Básica. -------------------------------
EXPERIENCIA ----------------------------------------------------------------------------------------
Seis meses de experiencia en labores atinentes al puesto. ------------------------------
REQUISITOS LEGALES --------------------------------------------------------------------------
No aplica. -----------------------------------------------------------------------------------------------
No obstante, en fecha 02 de marzo 2018, mediante el OFICIO-AMBA-86-2018, la alcaldía municipal remite al Concejo Municipal la solicitud de incluir dentro del perfil señalado, la función de ser chofer para la administración en casos que sean necesarios, de manera que, a nivel del perfil del puesto fuese agregada formalmente dicha función. Fue así como mediante sesión ordinaria 95-2018 de fecha 05 de marzo 2018 se acuerda por parte del Concejo Municipal incluir dentro del perfil del puesto de Encargado de Mantenimiento, la función de chofer para la administración en casos que sean necesarios. ----------------------------------------------
Considerando la modificación realizada al perfil, se debe indicar que la misma contrasta y no guarda ninguna relación con la naturaleza de la clase Operativo Municipal 1B a la cual pertenece el cargo de referencia, al mismo tiempo que tampoco se vincula con las labores sustantivas establecidas para el cargo, véase que inclusive nuestro Manual de Clases no considera la existencia de cargo de chofer de vehículo dentro de su estructura. ---------------------------------------------------
Por tal motivo, parte de lo que se ha venido revisando, es que los perfiles de puestos sean consecuentes con ciertos aspectos que de manera general se encuentran definidos en el Manual de Clases de Puestos, ello por cuando dicho Manual, de acuerdo con nuestra jurisprudencia nacional, constituye un instrumento limitante para la administración, por lo que, para el caso que nos ocupa, lo correcto es que ningún perfil ocupacional que sea creado en la corporación, se oponga a los lineamientos generales que establece el Manual de Clases de Puestos. Veamos la jurisprudencia realizada con el tema: -----------------
Dictamen N° C-71-2010 del 14 de abril del 2010: “(…) Como lo expresan las normas antes transcritas, los manuales de puestos han sido creados por el legislador como un instrumento para ordenar y definir los puestos del gobierno local, ordenando en ellos “las diversas operaciones constituyentes de los procesos de trabajo, en que participan los diferentes puestos de trabajo de la organización.” (Dirección General del Servicio Civil, Resolución número DG-038- 98 de las trece horas del trece de abril del

1998). Los manuales, por lo tanto, constituyen instrumentos técnicos que permiten definir las tareas asignadas a un determinado puesto, y a partir de

ellas, el nivel salarial que será asignada a cada una. Sobre la función asignada a los manuales de puestos, la Sala Segunda de la Corte Suprema

de Justicia ha señalado que: -------------------------------------------------------------------
“V.- -------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el Sector Público (que incluye a las Municipalidades) la situación es semejante. La Administración tiene el poder-deber de distribuir las cargas de trabajo y de hacer las fijaciones salariales, de acuerdo con los Manuales Descriptivos de Puestos y las Escalas Salariales, todo en forma armoniosa y, asimismo, la obligación de reconocerle a los titulares de los respectivos

puestos el sueldo y todos los pluses o componentes salariales que resulten de la Ley; disposiciones administrativas válidamente adoptadas, o bien cuando se trate de convenciones colectivas o de laudos arbitrales, en cuanto se incorporaron ya como atributos del puesto (…) Es una actividad de tipo técnico. El Manual, una vez aprobado, constituye un instrumento de trabajo limitante para la Administración, en la medida en que establece una descripción de las actividades del puesto, que se toma en cuenta para determinar la clasificación, dentro de la estructura de la organización, y la correspondiente valoración, siempre de acuerdo con la Escala de Salarios (…)” (Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, resolución número 226-1999 de las quince horas treinta minutos del 11 de agosto de 1999) Lo subrayado no corresponde al original. ----------------------------------------------------------
Teniendo en cuenta lo anterior y con el ánimo de poder alinear el perfil del cargo bajo estudio a la naturaleza de su clase, y al mismo tiempo que las funciones que se le asignen se encuentren estrechamente relacionadas con la labor sustantiva del Peón de Obras y Servicios encargado del mantenimiento de edificios, es que esta dependencia recomienda se realicen por parte de alcaldía, las diligencias útiles y necesarias para que se deje sin efecto el acuerdo tomado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 95-2018 de fecha 05 de marzo 2018, de tal forma que se elimine la “función de chofer” de perfil del cargo mencionado, siendo que no son funciones sustantivas y ordinarias dentro de la categoría ocupacional de operativo municipal 1B, y que se mantenga el perfil acordado en la Sesión Ordinaria 12-2016, del 23-09-2016, a fin de que el detalle de REQUSITO LEGAL Y FUNCIONES, se detalle de la siguiente manera: -----------------------------------------
REQUISITOS LEGALES No aplica. ------------------------------------------------------------
DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS TÍPICAS --------------------------------------------------
 Mantenimiento de parques, calles, alcantarillas, cementerios, talleres, oficinas bodegas, edificios, áreas adyacentes, zonas verdes, pisos, muebles, estantes, escaleras, puertas, paredes, ventanas, vehículos, equipos de oficina y otros.  Ejecuta labores de carpintería, albañilería, fontanería, pintura, electricidad, jardinería, fumigación, reparación de llantas, mecánica, soldadura, y otros oficios similares. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Realiza labores relacionadas con el mantenimiento de plantas, arbustos y árboles; erradica malezas; repara cercas y otras labores similares. -------------------
Prepara y da mantenimiento a los equipos, instrumentos, materiales y otros objetos requeridos para la ejecución de las labores; mantiene limpias y ordenadas en las áreas de trabajo. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Dejar sin efecto el acuerdo tomado en la sesión ordinaria 95-2028 del 05 de marzo de 2018, de tal forma que se elimine la función de chofer del perfil del cargo mencionado, siendo que no son funciones sustantivas u ordinarias dentro de la categoría ocupacional de operativo municipal 1B y que se mantenga el perfil acordado en la Sesión Ordinaria 12-2016 “Encargado de mantenimiento”. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- OFICIO-AMBA-457-2024 con fecha 16  de setiembre, 2024 dirigido a Señores
Concejo Municipal de Buenos Aires, Municipalidad de Buenos Aires, firmado por
la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal. -----------------------------------
ASUNTO: Traslado de OFICIO-TMBA-31-2024  --------------------------------------------
Mediante la presente les saludo, a la vez para su conocimiento, análisis y aprobación, realizo traslado formal del Oficio-TMBA-31-2024, de los compañeros
Sr. Esteban Fallas Vidal, Tesorero Municipal y la señora Licda. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, referente a solicitud de acuerdo para el aumento de los certificados municipales, conforme se detalla en oficio adjunto. ---
Dice: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Oficio-TMBA-31-2024 -------------------------------------------------------------------------------
Máster Ana Margoth Mora Navarro Alcaldesa Municipal de Buenos Aires  ----------
Estimada señora: Ante todo, un cordial saludo, realizando un análisis de los costos establecidos para el cobro de las certificaciones municipales se mantiene en actas del Concejo donde la última revisión y actualización de este servicio fue solicitado y aprobado en el año 2008. ----------------------------------------------------------
Tomando en cuenta que los costos operativos del municipio han incrementado en relación con la última actualización, la cual fue hace ya más de 16 años. ------------
Creemos oportuno solicitar un aumento de este servicio por un total por certificado municipal de 2,000 colones. --------------------------------------------------------
Se realiza esta solicitud para que su persona la analice y considere hacerla de conocimiento del Concejo Municipal y así se tome el acuerdo como se hizo años atrás. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sin más a que referirme y en espera de una pronta y favorable respuesta a nuestra solicitud, nos despedimos. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Aprobar el aumento de los certificados municipales para que suban a ₵2.500 colones. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio ODL/MBA/081-2024  con fecha 16 de setiembre 2024 firmado por Iván Mauricio Hidalgo Picado, Promotor de Turismo de la Oficina de Desarrollo Local de la Municipalidad de Buenos Aires,  dirigido a  Señores Concejo Municipal. ------
El Instituto de Desarrollo Rural (INDER) actualmente cuenta con un recurso para brindar capacitación a los emprendimientos del Movimiento OVOP Buenos Aires, en temas como costeo de productos, inscripción de marca, E marketing y permisos de Ministerio de Salud, además, también es posible que se pueda brindar la alimentación para 40 participantes. ------------------------------------------------
Al ser una cantidad importante de emprendimientos, pienso que la Sala de Sesiones del Concejo Municipal es el lugar más apropiado para realizar la actividad. Por esta Razón, una vez más solicito el apoyo del Concejo Municipal en el préstamo de la Sala de Sesiones para llevar a cabo esta actividad el día jueves 28 de noviembre de 8:00 am a 3:00 pm ----------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza al funcionario Iván Hidalgo Picado, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 28 de noviembre de 2024, en horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. Lo anterior con el propósito de llevar a cabo la capacitación a los emprendimientos del Movimiento OVOP Buenos Aires, en temas como costeo de productos, inscripción de marca, E marketing y permisos de Ministerio de Salud.
ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio  MBA DPI-OFICIO -0066-2024 firmada por el Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Municipal con fecha 13 de setiembre de 2024, dirigida al Concejo Municipal. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la

cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: --------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, GREIDY MARÍA SÁNCHEZ VARGAS, respectivamente, a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA. -------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla: ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio  MBA DPI-OFICIO -0067-2024 firmada por el Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Municipal con fecha 18 de setiembre de 2024, dirigida al Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA  que detallo a continuación. --------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, GREIDY MARÍA SÁNCHEZ VARGAS y LIMSAY ACUÑA LÓPEZ, respectivamente, a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
 SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Presentación de Modificación 14-2024 por el monto de ¢7.491.907,51 para lo 
correspondiente. 
[image: image39.png]Licitacion

Orden pedido

FACTURA

MONTO

2020LA-000012-0004200001

#0822024000700038

6915

¢263,001.30





JUSTIFICACIONES ---------------------------------------------------------------------------------
ADMINISTRACIÓN GENERAL
----------------------------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 9.02.02 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢1.152.030,00 son recursos que no se les ha dado asignación con lo que cuenta la administración para solventar necesidades urgentes e importantes para la operatividad de la institución ----------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.01.05 suplencias el monto de ¢900.000, decimotercer mes ¢75.000 y un total de cargas sociales por ¢177.030 con el fin de contratar una suplencia para la encargada de cobros, la administración tiene la importante tarea de disminuir el porcentaje de morosidad que afecta a la Municipalidad, se pretende contar con contenido para suplir cualquier necesidad que surja en la institución. ----------------------------------------------------------------------------------------------
EDUCATIVOS Y CULTURALES
----------------------------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 2.03.01 Materiales y productos metálicos el monto de ¢10.000; del código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢30.000, y del código 2.99.04 -----------------------------------------------------------------------------------Textiles y vestuarios el monto de ¢291.000, ya que al incluir la modificación de materiales al plan de adquisiciones se genera un error al vincular el código, se traslada al correcto. ---------------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA
 ---------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.99.01 útiles y materiales de oficina y cómputo el monto de ¢40.000 para la compra de una pistola de grapas y grapas para la misma y al código 2.99.99 otros útiles, materiales y suministros diversos el monto de ¢291.000 para la compra de artículos de decoración, esto para la confección de la carroza y árbol navideño. -----------------------------------------------------------------------
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS CANTONALES ------------------------------------------SE REBAJA

----------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 2.01.01 Combustibles y Lubricantes el monto de ¢1.000.000,00, y del código 5.01.99 el monto de ¢ 5.008.887,551 ya que se habían destinado estos montos para la compra de un drone, sin embargo, se dará nueva asignación de los recursos para cubrir otras necesidades del Comité Municipal de Emergencias, ya que actualmente no cuenta con ningún tipo de equipo ni recurso, por lo que se pretende fortalecer el mismo con el recurso asignado.
-------------------------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.99.04 Textiles y Vestuarios el monto de ¢3 430 000,00 para la compra de toldos, capas impermeables y chalecos impermeables para el Comité Municipal de Emergencias con el fin de tener una mejor identificación de los funcionarios autorizados para la atención de emergencias, así como la dotación de toldos en caso de emergencias en los cuales no se pueda estar dentro de un edificio y se deba instalar el centro de operaciones al aire libre. Se aumenta el código 5.01.03 Equipo de comunicación el monto de ¢578 877,51 para reforzar el Comité Municipal de Emergencias con la compra de un parlante para las actividades con los comités comunales de emergencias, así como las diversas participaciones comunales donde se necesita el equipo de audio. Se aumenta el código 5.01.05 Equipo y Programas de Cómputo el monto de ¢2 000000,00 para la compra de computadora para el Comité Municipal de emergencias, con el fin de poder darle uso en las actividades con las comunidades, así como su uso en inspecciones y demás labores ordinarias del comité
. --------------------------------------------------------------------------------------------------
PRESIDENTE MUNICIPAL: Conocida y analizada  la modificación presupuestaria número 14-2024   por el monto de  ¢7.491.907,51  presentada en Sesión Ordinaria 21-2024 celebrada el  23 de setiembre del 2024, a continuación, someto a votación para que se tome   el   siguiente acuerdo: ---------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Aprobar la modificación 14-2024  de Sesión Ordinaria  21-2024 celebrada  el  23 de setiembre  del 2024   por el monto ¢7.491.907,51  conforme se detalla. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- INFORME DE INSPECCIÓN  firmado por la Ing. Alondra Granados Carvajal, Ingeniera -----------------------------------------------------------------------------------------------
Vial   Dept. Gestión Vial Municipal Buenos Aires --------------------------------------------
FECHA DE LA VISITA: 16 DE AGOSTO DE 2024. ----------------------------------------
MOTIVO: DENUNCIA DE VECINO COLINDANTE CON RED VIAL CANTONAL. 
TIPO DE INSPECCIÓN: PRELIMINAR  PRESENTES: -----------------------------------
ING. ALONDRA GRANADOS CARVAJAL                          INGENIERA VIAL  
ING. RUDY PÉREZ ASTORGA                                            PROMOTOR SOCIAL 
INSP. ROY MAYORGA ACOSTA                                        INSPECTOR VIAL             
UBICACIÓN: CAMINO 6-03-184 De: Cuadrante urbano San Carlos, A: Cuadrante Urbano San Carlos, distrito de Buenos Aires. ----------------------------
De conformidad con la denuncia presentada por parte de la vecina Kattya Retana Zúñiga, cedula de identidad 1-1125-0071, se remite el siguiente documento sobre la situación que se encuentra en el sitio: ------------------------------------------------------
DESCRIPCIÓN DE LA DENUNCIA -------------------------------------------------------------
La señora Kattya Retana denuncia ante la Municipalidad de Buenos Aires que dentro de su propiedad se encuentra una estructura que forma parte del alcantarillado pluvial y que dicha estructura fue construida por parte de la Municipalidad de Buenos Aires, la  cual a su vez contempla un canal de drenaje no revestido (en condiciones naturales) que recorre al margen de su propiedad y presenta riesgos para los habitantes de la propiedad. Solicita se realice una medida de solución. ---------------------------------------------------------------------------------
REPORTE DE INSPECCIÓN ---------------------------------------------------------------------
En el sitio se encuentra una estructura para captación de aguas pluviales que recolecta las aguas de escorrentía superficial de la estructura de pavimento y el paso de drenaje subterráneo del camino adyacente a la propiedad, la obra es un cabezal tipo TM-2 modificado, construido en concreto estructural con rejilla de hierro en la elevación de la acera y salida de agua hacia la propiedad de la señora Kattya Retana, con un canal de salida que se conserva en condición natural sin ningún tipo de revestimiento y recorre a totalidad y apegado al lindero de la propiedad de Norte a Sur, del vértice 1 al 2 marcados en la imagen de ubicación adjunta. ------------------------------------------------------------------------------------
En el sitio se evidencia socavación de la zona cercana a la salida del canal producto de la erosión continua de las aguas que se encuentran contaminadas y expiden malos olores. Adicional, de la propiedad vecina también se muestran salidas de otras aguas residuales que provienen de tuberías menores y descargan sobre este mismo canal. ------------------------------------------------------------
ANOTACIONES --------------------------------------------------------------------------------------
La inspección presente es preliminar, se requiere una nueva inspección al sitio para levantamiento de medidas exactas. -------------------------------------------
Se recomienda por parte de inspección que se trasfiera el caso al departamento Legal de la Municipalidad de Buenos Aires para referirse sobre el proceder respecto a la solicitud del propietario en crear una servidumbre pluvial y la atención y mantenimiento de la misma. -----------------
Se recomienda verificar con el departamento de Catastro de la Municipalidad de Buenos Aires que la propiedad de la Sra. Kattya Retana, se encuentre en concordancia con los retiros permitidos y alineamientos establecidos para el cercado perimetral de la propiedad, y así comprobar si la estructura de concreto existente se encentra dentro o fuera del derecho de vía. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image40.png]PRO | ACTI
GRA | VIDA|SERV| GRU |PROY| SALDO SUMAQUESE | SUMA QUE SE NUEVO SALDO

MA | D |icio| Po |EcTo| copico NOMBRE DE LA PARTIDA DISPONIBLE REBAJA AUMENTA DISPONIBLE
ADMINISTRACION GENERAL
T o020 [Sumas con destino especiico sin asignacion

o | ot presupuestaria 958347801 1152030,00 843144801
"ot [0t 00105 Suplencias 748 940,79 900 000,00 1648 940,79
"ot [0t 0.03.03 Décimotercer mes 21509773,22 75 000,00 21584 773,22
"ot [0t l0.0401 [Contribucin Patronal al Seguro de Salud de 1a C.C .S 5999 060,25 83 250,00 608231025
g oess [Contribucion patronal al Banco Popular de Desarrollo

oot (Comunal 556 303,00 450000 560 803,00
SN 00501 [Contribucién patronal al Seguro de Pensiones de la

oot ccoss 6030 325,37 48780,00 6079 105,37
SN o0 [Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

oot Complementarias 333781844 27000,00 336481844
"ot Lot 0.0503 [Aporte patronal alfondo de captalizacion! aboral 1668 909,25 1350000 1682409.25
EDUCATIVOS Y CULTURALES
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ATENCION DE EMERGENCIAS CANTONALES
" 02 2% 20101 [Combustbles y Lubricantes 1000 000,00 1000 000,00 -
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UBICACIÓN 
ANEXOS 
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
DEPARTAMENTO DE GESTION VIAL

Provincia: Puntarenas
Cantdn: Buenos Aires
Distrito: Buenos Aires

Cédigo: 603184
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Anexo 1. Vista superior Estructura tipo TM-2 Modificado
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Anexo 2. Vista lateral.
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Anexo 3. Salida de aguas del paso de alcantarilla y salidas vecinales de aguas residuales.
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Anexo 4. Canal de drenaje en condiciones naturales de erosión------------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Solicitar a los compañeros del Departamento de Gestión Vial que en cuanto se realice la próxima inspección se nos envié un informe con la decisión tomada y todo lo que observaron en la visita. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Correo electrónico de la funcionaria Graciela Núñez Marchena, enviado el  jueves ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de Salón del Concejo --------------------------------------------------------
Como parte del proceso de elaboración del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 2025-2035 se realizará el primer taller con el equipo de Gestión Local y síndicos, por lo que respetuosamente solicito el préstamo del Salón de Sesiones para el día 11 de octubre 2024 en horario de 11:00 am a 4:00 pm. --------------------
ACUERDO 31. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la funcionaria Graciela Núñez Marchena, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 11 de octubre de 2024, en horario de 11:00 a.m. a 4:00 p.m. Lo anterior con el propósito de llevar a cabo el primer taller de PCDHL con el equipo de Gestión Local y síndicos. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio MBA-GV-PS-018-2024 firmado por el funcionario Ruddy Fernando Pérez Astorga, Promotor Social Gestión Vial. ---------------------------------------------------------
Por este medio se solicita de la manera más atenta el préstamo de la sala de sesiones para realizar dos actividades de suma importancia para el Cantón. -------
Tema: 
 
Movilidad Segura Empresarial y Factores de Riesgo ------------
Día:  
 
miércoles 6 de noviembre del 2024 -------------------------------------------
Hora:  
 
8 a 12 md  -------------------------------------------------------------------
Expositor:  
Consejo de Seguridad Vial COSEVI ------------------------------------------
Dirigido:  
Población Municipal ---------------------------------------------------------------
ACUERDO 32. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza al funcionario Rudy Perez Astorga, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 06 de noviembre de 2024, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 m.d. Lo anterior con el propósito de llevar a cabo la charla sobre Movilidad Segura Empresarial y Factores de Riesgo. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

9-Oficio AT/MBA 1061-2024 con fecha 19 de setiembre, 2024 firmado por la funcionaria  Maribel Pérez Zeledón, dirigido al Concejo Municipal. ---------------------
Por medio de la presente doy respuesta al oficio MBA SCM-0909-2024, donde solicitan información del Mercado Municipal. -------------------------------------------------
Adjunto un cuadro que brinda la información solicitada. -----------------------------------
Aprovecho para solicitar a la Comisión una reunión para el tema que nos compete como lo es el Estudio del Quinquenio 2025-2029, es necesario que conozcan todos los detalles para continuar con el proceso. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-OFICIO-AMBA-474-2024 con fecha 19 de setiembre, 2024  firmado por Mac. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal dirigida a  Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Taller del PCDHL Reciban un cordial saludo. Como parte del proceso elaboración del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local, se realizará el I Taller con el Equipo de Gestión Local el viernes 11 de octubre del 2024 a las 2:00 pm. en el Salón del Concejo Municipal, este taller será impartido por el IFAM. Es necesario la participación de los regidores nombrados para participar en el proceso de elaboración del PCDHL según acuerdo 03 de sesión ordinaria 05-2024 del 03 de junio del 2024, el cual se adjunta.
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Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido Solicitarle a los todos los síndicos que puedan participar, que es importantísimo y también nosotros los regidores verdad que participemos y también aprovecho para recordarles que mañana a las 4 de la tarde tenemos una reunión planteada  para que revisen las agendas, que no se los olvide entonces, tenemos una reunión para ver sobre la situación que ya hemos hablado en grupo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Oficio DSM-MBA-MBA-000144-2024 de fecha 03 de setiembre, 2024 firmado por Michael Piedra Maroto Enc. Servicios Municipales dirigido a la Señora Katheryn María Jiménez González, Representante Legal Servicios de Seguridad Privada Industrial y Empresarial 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA ---------------
 ASUNTO: 
Consulta anuencia a prórroga de contrato  ----------------------------------
Reciba un cordial saludo, la dependencia de la Dirección de Servicios Municipales, procede a consultarles acerca de su anuencia para establecer la prórroga del contrato #0432022000400138-03, perteneciente al objeto contractual de la licitación abreviada No. 2022LA-000014-0004200001, denominada Servicios de seguridad privada para oficinas, planteles y otras propiedades de la Municipalidad, ya que el próximo 14 de octubre vence el segundo año de servicio brindado a nuestra institución. --------------------------------------------------------------------
Dicho contrato, abarcaría del 14 de octubre del 2024 al 14 de octubre del 2025, bajo las condiciones tipificadas en el pliego del objeto contractual.  -------------------Por lo tanto, se les solicita emitir respuesta a la anuencia, interés o bien el desistimiento del procedimiento concerniente a la prórroga del contrato, en aras poder brindar continuidad a la supra contratación. ------------------------------------------
ACUERDO 33. SE ACUERDA: Aprobar la Prórroga al contrato No. 0432022000400138-03, del procedimiento Número 2022LA-000014-0004200001 para Servicios de seguridad privada para oficinas, planteles y otras propiedades de la Municipalidad, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA, del 14 de octubre del 2024 al 14 de octubre del 2025 por un monto de ¢52.749.213,12. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Nota recibida por parte de Laura Rojas Torres ------------------------------------------
Ministerio de Hacienda -----------------------------------------------------------------------------
Señores -------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Distribución de partidas específicas 2025. -----------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
El Poder Ejecutivo para el ejercicio económico del 2025, haciendo un esfuerzo a pesar de la situación económica que atraviesa el país, ha decidido incluir ₡2.500,00 millones en el Proyecto de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2025, con el fin de atender la Ley 7755, Control de las Partidas Específicas con Cargo al Presupuesto Nacional.  Tomando como base los criterios de población, extensión geográfica y pobreza establecidos en el párrafo tres del artículo 5° de la citada ley, así como los porcentajes fijados en esa norma, la asignación que se efectúa al cantón y la distribución por distrito es la siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Según lo estipulado en el artículo 5° de la Ley No. 7755, a las municipalidades que no cobren eficazmente los tributos y precios públicos municipales, se les rebajará entre un 10% y un 20% de las sumas que les correspondan, determinadas según los criterios indicados líneas atrás. ----------------------------------
En ejercicio de una de las funciones encomendadas a este órgano colegiado en el artículo 4°del Reglamento a la Ley No.7755, referida a procurar el mayor aprovechamiento racional de los recursos públicos asignados a partidas específicas, esta Comisión Mixta insta a las municipalidades del país a tomar en cuenta- al momento de seleccionar y aprobar los proyectos a financiar – las disposiciones de la Ley No.7755. ----------------------------------------------------------------
Con el fin de contar con el detalle de los programas y proyectos que sean aprobados por ese Concejo y que deben ser incorporados al presupuesto del ejercicio económico 2025, se solicita que, a más tardar el 15 de octubre del año en curso, la información sea remitida a la Dirección General de Presupuesto Nacional, utilizando el formulario y el instructivo correspondiente, que pueden ser descargados en el siguiente sitio: https://www.hacienda.go.cr/docs/PartidasEspecificas.pdf. --------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido y que se haga llegar la información a los compañeros síndicos que no vinieron el día de hoy.-----------------Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Sindica: para eso le solicitaba el salón yo sí tengo preparado la convocatoria y el proyecto en realidad entonces este sería el viernes si me aprueban el salón. ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 34. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la síndica Aurora Zuñiga Vargas, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 27 de setiembre de 2024, en horario de 11:00 a.m. a 4:00 p.m. Lo anterior con el propósito de llevar a cabo un Concejo de Distrito Ampliado. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

INFORMES DE COMISIONES

Se deja constancia que no se presentaron  informes de comisiones. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores Regidores. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.

Mociones de la señora Alcaldesa: 

NOMBRE DEL PROPONENTE:   MARGOTH MORA NAVARRO, ALCALDESA. --
NOMBRE DE LA MOCION:  Comisionar a la Joven Mileny González, sindica de Boruca, para participar con el INAMU. ---------------------------------------------------------
ACLARATORIA:  Que en los días 14-15-16 se llevará a cabo la reunión Nacional de Alcaldesas con el INAMÚ. Que por situación de ser tres días continuos y después del viaje de la Alcaldesa, que requiere que ésta este mucho tiempo fuera de la Municipalidad. ---------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO:  Comisionar a la Señora Mileny González para participar como representante de  la Alcaldía y aprobar viajar en vehículo municipal.   Dispense de trámite de Comisión. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 35. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Jessica Villanueva Sandí, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Erika Carolina Villanueva Escalante. Se acuerda aprobar el transporte para que la compañera participe los días mencionados.  ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:   MARGOTH MORA NAVARRO, ALCALDESA ---
NOMBRE DE LA MOCION: Autorizar a Regidores y Síndicos para viajar en vehículos municipales toda vez que sea en representación municipal. ----------------
ACLARATORIA:       Que cada vez que se requiere que un regidor o sindico deba usar o viajar en los vehículos se debe estar tomando acuerdo y a veces el tiempo no lo permite. ------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO:   Que se tome un acuerdo único que autorice a Regidores y Síndicos viajar en vehículos municipales, en tanto sea  comisionado o requerido, por la Alcaldía o la Administración.  Dispense de trámite de Comisión. -----------------------
ACUERDO 36. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Jessica Villanueva Sandí, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Erika Carolina Villanueva Escalante. Trasladar la moción al departamento de Asesoría Jurídica para que brinden un criterio.  ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Mardeluz Mena, Auditora: En caso de que se declare emergencia deben sesionar las 24 horas eso se define porque en cualquier momento pueden necesitar Doña Margoth puede necesitar un acuerdo del Concejo en caso de una emergencia. Recuerden que las emergencias decretadas Nacional son las únicas que permiten que los presupuestos se puedan mover, entonces es ahí donde se ocupa un acuerdo municipal,  nosotros hemos trabajado aquí en otras ocasiones ahora lo conversaba con don Johnny en donde si fuera necesario y se decretara una emergencia nacional y por supuesto que el cantón sea afectado ustedes pueden iniciar una sesión extraordinaria o ordinaria y se inicia y se deja hasta las 12 de la noche abierta por un caso verdad en cualquier momento se necesita un acuerdo o una situación así este Eso era lo que les quería indicar respecto a Cómo funciona el consejo municipal cuando existe una emergencia o nacional Pero tiene que ser decretada. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Solicito un receso de 10 minutos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las trece horas con cincuenta y un minutos, el Presidente, da por concluida la sesión.
Luis Alberto Ureña Gómez



Rocío Carranza Hernández
 
Presidente 





Secretaria a.i.
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
